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RESUMEN 

 

 

En este trabajo se propone un Estándar de transporte de residuos explosivos  para 

la empresa Disal Chile Ltda. Sucursal Puerto Montt. Dicha empresa podrá ampliar su 

campo a un tema desconocido, debido a que por años han tenido ofertas para transportar 

estas sustancias, pero la empresa no ha podido generar la solución para este campo, y 

aunque su abanico de servicios sea bastante amplio este es un tema a considerar para el 

futuro, ya que los ingresos podrían ser importantísimos, debido a que no hay muchas 

empresas que generan este servicio. Para generar el transporte de residuos explosivos que 

se enfocará principalmente en carga, transporte y descarga, éste estándar se 

complementará al anterior que está establecido por la empresa para el transporte de los 

otros residuos que trasladan. 

 

 En el primer capítulo se exponen los antecedentes generales de la empresa dando 

a conocer los inicios de la entidad, la ubicación de la sucursal Puerto Montt, sucursales 

nacionales e internacionales, organigrama de la empresa y del Departamento de 

Prevención de Riesgos, visión y misión de este Departamento. 

 

 En el segundo capítulo, marco teórico y legal, se enumeran diversas normativas 

nacionales e internacionales vigentes que rigen a nuestro país en relación al tema tratado; 

ya sea leyes internacionales y nacionales, decretos supremos, normas chilenas y 

resoluciones, además también se da a conocer el marco teórico explicando e informando  

los temas que abordan el transporte de residuos químicos peligrosos. 

 

 En el tercer capítulo, se desarrolla el diagnóstico para la entidad conociendo el 

estándar el cual siguen para generar sus actividades, ya sea procedimientos, instructivos y 

otros que sirven para el reconociendo del método de trabajo seguro que se utiliza en este 

momento, además se da a conocer cual son las materias y servicios con los que se está 

trabajando, que maquinaria se está utilizando y rutas a seguir para el transporte de residuos 

químicas peligrosos. 

 

 El cuarto capítulo se entrega la propuesta de estándar para el transporte de 

residuos explosivos, la cual se basa por medio de un Plan de Acción Anual Preventivo 

hecho por el experto de la empresa y asesor del organismo administrador, éste consiste en 

regularizar la documentación de la empresa, programa de capacitaciones, programa de 

cursos online, gestión del CPHS, Investigaciones de Accidentes/ Incidentes, entre  otros. 



 

Además se dará a conocer diversos tipos de formatos para la realización de documentos 

faltantes. 

 Para finalizar, se tiene que tomar en consideración que esta propuesta de Estándar 

no es con el fin de exigirle a la empresa que lo rija de inmediato, sino que es una propuesta 

para poder generar una mejora en su estándar global de la empresa y tratar de ampliar su 

campo de servicios. Otra de las consideraciones que siempre se debe tener es que este 

Estándar está confeccionado pensando siempre en la seguridad de  los trabajadores, 

sabiendo lo primordial que son para los procedimientos y para la producción de cualquier 

tipo de empresa. 
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SIGLAS Y SIMBOLOGÍA 

 

 

SIGLAS 

 

 

CPHS: Comité Paritario Higiene y Seguridad 

ODI: Obligación de Informar 

RESPEL: Residuos Peligrosos 

SUSESO: Superintendencia de Seguridad Social 

NFPA: National Fire Protection Association (Asociación Nacional de Protección contra 

el fuego) 

NCh: Norma Chilena 

CIR: Código Identificación de Riesgos 

NU: Naciones Unidad  

ONU: Organización Naciones Unidad 

EU: Unión Europea 

HDS: Hoja Seguridad de Datos 

SSMA: Seguridad, Salud y Medio Ambiente 

MATPEL: Materiales Peligrosos 

EPP: Equipos de Protección Personal 

SEREMI: Secretearía Regional Ministerial 

RECT: Registro de Emisiones y Transferencias de Contaminante 

RCA: Resolución de Calificación Ambiental 

SEIA: Sistema de Evaluación Impacto Ambiental 

MINSAL: Ministerio de Salud 

PREXOR: Protocolo de Exposición Ocupacional al Ruido 

TMERT: Trastornos Músculo Esqueléticos Extremidades Superiores relacionados con el 

trabajo 



 

R.R.H.H: Recursos Humanos 

MINTRATEL: Ministerio de Transporte y Telecomunicación 

CONAF: La Comisión Nacional Forestal 

 

 

SIMBOLOGÍA 

 

 

°C: Grados Celsius  

Ppm: Partes por millón 

Mg/m3: Miligramo /metro cúbico 

Kg/cm2: Kilogramos/centímetros cuadrados 

CO2: Dióxido de Carbono 
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INTRODUCCIÓN 

 

 

 El primer paso para lograr la prevención e intervención eficiente de un transporte 

de residuos peligrosos, debe ser la identificación de los peligros y evaluación de riesgos a 

los que puedan estar expuestas las personas y el medio ambiente, de modo que las medidas 

adoptadas puedan facilitar un adecuado manejo de los peligros con la ejecución oportuna 

en las emergencias.  

Esto nos llevará a desarrollar medidas preventivas eficaces para la reducción de 

los accidentes, ya que estos tienen efectos tanto ambientales como humanos. Para entender 

a qué se refiere por accidente, se establece que “los accidentes” tienen relación con el 

trabajo que realiza, pero no son debidos a que éste sea nocivo para la salud, sino a 

circunstancias externas al mismo. Así también existe el accidente de trabajo, que tiene 

relevancia directamente a la labor que se está realizando, en donde se produce un suceso 

imprevisto, que lo interrumpe, y supone un daño a las personas o a la propiedad. 

Primero, para hacer procedimientos eficientes se deberá analizar la brecha legal 

que regulariza a la carga, transporte y descarga de sustancias peligrosas. Cumpliendo esto 

se podrá seguir un proceso efectivo y legal. También complementando a lo anterior, se 

debe dar énfasis en las medidas que se tomarán en conjunto con los trabajadores, debido 

a que ellos son lo que están la mayor parte del tiempo en el campo laboral y por lo tanto, 

saben con más exactitud los problemas que se ocasionan, lo que sirve, además, para 

mantener a las personas motivadas y convencidas que es la forma correcta de seguir un 

plan seguro de trabajo. 

Para poner en marcha este plan de procedimientos de trabajo seguro se debe  

capacitar a todos los trabajadores que tengan relevancias a estas tres etapas del proceso 

productivo, con el fin de informarles sobre los riesgos que pueden causar los malos hábitos 

que se tienen en el trabajo; como también a los conductores sobre su mantención periódica 

de los equipos y maquinaria, ya sea en su estética visual como también en su forma 

mecánica. Luego se hará un programa de inspección y observaciones planeadas para todo 

el campo laboral, dándole énfasis a las deficiencias de este y corrigiéndolas a la brevedad. 

También se estudiarán y crearán recorridos de vías seguras para el transporte de residuos 

peligrosos con el fin de minimizar riesgos existentes. Sin olvidar como aspecto importante 

el otorgarle los equipos de protección personal que sean necesarios para su lugar de 

trabajo. 

Esto está enfocado directamente a la reducción o eliminación de accidentes, ya que 

este es un aspecto importante en el ambiente laboral, debido a muchas de las pérdidas que 

se da en este campo. El no seguir un procedimiento de trabajo seguro, es una opción segura 

de fracasar en el mundo productivo, ya que puede haber variadas pérdidas; ya sea de 
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personal, maquinaria, producción, entre otras. En cambio, si se lleva a cabo un 

procedimiento de trabajo seguro, va a existir un cuidado de los trabajadores, un ambiente 

laboral más grato, un mejor funcionamiento de los equipos y maquinarias, una producción 

más eficiente, entre otras. Debido  a lo anterior es que se debe seguir un plan de acción 

unificado para todos los integrantes de la empresa, con esto se llegaran  a todas las metas 

propuestas que se toman a principio de año. 
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OBJETIVOS 

 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

 Crear una propuesta de Estándar de Seguridad Preventiva enfocado en el 

transporte de residuos explosivos, siendo complementado con el Estándar de Residuos de 

Sustancias  Peligrosas que está establecido por la Sucursal de la  Empresa Disal Chile 

Ltda. 

 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

a) Crear procedimientos de trabajos seguros referentes al almacenamiento, carga y 

descarga y transporte. 

b)  Crear Plan de Acción Anual Preventivo para el año cursante que se ejecutará el 

propuesto Estándar de Transporte de Residuos Explosivos. 

c) Crear y modificar Programa de Medidas Preventivas como charlas de seguridad, 

Obligación de Informar (ODI), revisión y mantenimiento de los transportes de 

RESPEL. 
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ALCANCE 

 

 

 Esta propuesta de estándar sobre el Transporte de Residuos Explosivos está 

siendo dirigida principalmente para ampliación de los campos de servicios que tiene Disal 

Chile Ltda., debido a la necesidad de ofertas que han recibido para realizar esta gestión. 

Está necesidad la presento directamente la Sucursal de Puerto Montt, por lo tanto, este 

estándar se generó pensándola para ésta, sin menoscabar de que Gerencia Central lo 

necesite implementar en otras sucursales la cual sean aplicables. Siendo principal 

primeramente en transportar Residuos de Sustancias Explosivas de tipo Primario, pero no 

se descartará Transportar Residuos de Sustancias Explosivas Secundaria por separado en 

un futuro próximo, donde se deberá evaluar nuevamente las condiciones y los 

procedimientos que se deban tomar. 
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JUSTIFICACIÓN 

 

 

 Actualmente esta entidad no cuenta con un Estándar de Transporte de Residuos 

Explosivos, la cual hace un tiempo se vienen presentando ofertas de empresas relevantes 

a esta materia. Debido a que no se ha podido generar la solución de este tema, no se puede 

ampliar el campo de la empresa, por lo tanto, es por esto que se ha llegado a la conclusión 

de realizarla. 

 Además la empresa no cuenta con la totalidad en estándares de seguridad 

referente, ya sea documentos administrativos, procedimientos, chequeos en maquinarias 

y equipos, capacitaciones y charlas de seguridad, por lo tanto, se deberá realizar y 

actualizar todas las tareas necesarias para que se generar de una forma segura y 

cumpliendo la Ley. 
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METODOLOGÍA 

 

 

 La metodología utilizada fueron visitas a la Sucursal de Disal Chile Ltda. de 

Puerto Montt y trabajo en conjunto con el prevencionista de la entidad, con el objetivo de 

realizarles entrevistas y cuestionarios tanto a él, como a los supervisores y a los 

trabajadores, con el fin de detectar las falencias que hay en la empresa, ya sea en los 

equipos, maquinarias o procedimientos de carga, transporte, descarga y almacenamiento 

de residuos químicos peligrosos. Además gracias a lo anterior se pudo tener acceso a la 

documentación y estandarización de la empresa, lo cual nos ayudó a realizar en 

complemento a esto la propuesta del Estándar de Residuos Explosivos, y también saber 

que documentos se debían revisar y actualizar para que estén cumpliendo con la Ley 

chilena e internacionalmente vigente. 

 En conjunto a lo anterior también se utilizó para esto: Estándares de este tipo de 

transporte generados para otras empresas que están vigentes en la actualidad, Leyes 

internacionales y nacionales aplicables, normas, libros, tesis, etc., por medio de la 

biblioteca de la universidad, la web y otros. 
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CAPITULO 1: ANTECEDENTES GENERALES DE LA ENTIDAD 
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1. ANTECEDENTES GENERALES DE LA ENTIDAD 

 

 

 En el presente capítulo, se podrán obtener los antecedentes generales referente a 

la empresa Disal Chile Ltda., enfocándonos directamente en su ubicación geográfica, una 

pequeña reseña sobre la historia de la empresa, sucursales nacionales e internacionales, 

organización de la empresa, sobre el departamento de Prevención de riesgos, entre otros . 

 

1.1. ANTECEDENTES DE LA ENTIDAD 

 

 

Nombre: Disal Chile Ltda. 

Rut: 96.824.110-9 

Dirección Postal: Parque Industrial Apiasmontt, parcela A7 

Jefe de Sucursal: Alejandro Rojas  

Número de contacto: (65) 2385175 
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1.2. UBICACIÓN DE PUERTO MONTT 

 

 

 Con una población de aproximadamente de 240 mil habitantes se ubica Puerto 

Montt en la Región de los Lagos a 1220 kilómetros de Santiago de Chile, siendo esta la 

capital décima región de las quince regiones, en que se ha dividido administrativamente 

este país. 

 

Fuente: https://www.welcomechile.com/puertomontt/imagenes/ubicacion.gif 

 

Figura 1- 1. Ubicación de Puerto Montt dentro de la X Región 

 

 

1.3. ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

 

 

 La empresa Disal Chile Ltda. fue creada en el año 1971 en la ciudad de Santiago, 

capital del país de Chile. En aquellos tiempos no era necesario y no se tomaba importancia 

a desechar todo tipo de residuos, por lo tanto, la red de servicios que tenía era muy 

limitada, solo contaba con tratamiento de aguas servidas en pequeñas cantidades y algunos 

servicios de limpieza, por lo que empezó a decaer la empresa por la poca producción que 

se generaba. La cual se crea un nuevo servicio en 1975 aproximadamente, que es el 

arriendo de baños químicos portátiles, donde generaban un campo más general debido la 

https://www.welcomechile.com/puertomontt/imagenes/ubicacion.gif
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gran gama de consumidores, ya sea para construcciones, eventos, para faenas de mineras, 

agricultura, entre otros. Debido a esto el abanico de servicios se amplió,  en 1979 se 

enfocaron por el retiro y traslado de los residuos de sustancias peligrosas, no peligrosas y 

derivados, con esto el mercado de Disal generó ganancias significativas logrando 

ampliarse internacionalmente, en 1993 en el País de Perú y en 1998 en el País de  

Paraguay, logrando en la actualidad  más de 40 sucursales en estos tres países, aumentando 

la gama de servicios como; Alquiler y venta de sanitarios portátiles, servicio de aseo de 

sanitarios portátiles, alquiler y venta de casetas de seguridad, sistema de tratamiento de 

aguas y riles, limpieza de ductos, extractores y campanas de cocinas industriales, succión 

de fosas, cámaras sépticas y pozo ciego, retiro de residuos sólidos, destranque de cañerías 

industriales, disposición de tubos fluorescentes, entre otros. 

 

Por ello, Disal se constituye, actualmente, no sólo como pionera en su rubro, sino 

como una empresa que brinda a sus clientes la mayor seguridad, calidad y seriedad en los 

servicios que presta, gracias al cumplimiento de las exigencias ambientales de estándares 

internacionales. Siendo el compromiso principal de Disal, la satisfacción de las 

necesidades y expectativas del cliente, suministrándole soluciones integrales en la 

recolección, transporte y disposición final de los residuos sólidos y líquidos. 

 

Para ello, cuenta con una moderna infraestructura y con un sistema de operaciones 

para atender a los clientes las 24 horas del día, así como un adecuado stock de sanitarios 

portátiles e inmejorables servicios.  
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Fuente: Elaboración propia en base a datos de Disal Chile Ltda. 

 

Figura 1- 2. Línea de tiempo en la historia y sus procesos 

 

 

1.4. SUCURSALES NACIONALES E INTERNACIONALES 

 

 

1.4.1. Sucursales Chile 

 

 A lo largo del país de Chile, se encuentran 28 Sucursales que empiezan en el 

orden del Norte a Sur del país con cada una de sus regiones.   

 

 Arica y Parinacota - XV Región 

 Iquique - I Región 

 Antofagasta - II Región 

 Calama - II Región 

 Copiapó - III Región 

 Vallenar - III Región 

 Coquimbo - IV Región 

 Limarí - IV Región 

 Choapa - IV Región  

 San Felipe – V Región 

 La Calera – V Región 

 Valparaíso – V Región 

 San Antonio – V Región 
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 Región Metropolitana – Santiago 

 Región Metropolitana – Paine 

 Rancagua – VI Región 

 San Fernando – VI Región 

 Curicó – VII Región 

 Talca – VII Región 

 Chillán – VIII Región 

 Concepción – VIII Región 

 VIII Región – Los Ángeles 

 Temuco – IX Región 

 Valdivia - XIV Región  

 Osorno - X Región  

 Puerto Montt - X Región  

 Chiloé - X Región  

 Punta Arenas - XII Región 

 

1.4.2. Sucursales Perú 

 

 Internacionalmente Disal Perú S.A., se encuentran 15 Sucursales que empiezan 

en el orden del Norte a Sur del país. 

 

 Sucursal Talara 

 Sucursal Piura 

 Sucursal Cajamarca 

 Sucursal Chiclayo 

 Sucursal Pucallpa 

 Sucursal Trujillo 

 Sucursal Sierra Central 

 Sucursal Lima Norte 

 Sucursal Lima Este 

 Sucursal Lima Sur 

 Sucursal Cusco  

 Sucursal Pisco 

 Sucursal Arequipa 

 Sucursal Ilo 

 Sucursal Tacna  

http://www.disal.cl/sucursales-disal-en-chile/sucursales-disal-zona-central/region-metropolitana-paine/
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1.4.3. Sucursales Paraguay 

 

 Internacionalmente Disal Paraguay S.A., se encuentran 4 Sucursales que 

empiezan en el orden del Norte a Sur del país. 

 

 Sucursal Asunción  

 Sucursal Mariano Roque Alonso 

 Sucursal Encarnación 

 Sucursal Ciudad del Este  

 

 

1.5. ORGANIZACIÓN DE LA ENTIDAD 

 

 

 La organización de la Empresa Disal Chile Ltda. se encuentra liderada por el 

Alejandro Rojas Jefe de la Sucursal de Puerto Montt. Esta Sucursal está constituida por 

diversos departamentos el cual tiene un supervisor en cada una de estos, los cuales son de 

ayuda directa del jefe de sucursal proporcionándole información sobre los parámetros de 

cada área. 

 

1.5.1. Organigrama de los Departamentos 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos del departamento de Prevención 

 

Diagrama 1- 1. Organigrama de departamentos de Disal Chile Ltda. Sucursal Pto. Montt 
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1.5.2. Organigrama de la empresa 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos del departamento de Prevención 

 

Diagrama 1- 2. Organigrama de Disal Chile Ltda. 

 

 

1.6. PREVENCIÓN DE RIESGOS DE DISAL CHILE LTDA. 

 

 

El área de Prevención de Riesgos está encabezada por un Ingeniero en Prevención, 

quien trabaja con la ayuda de Técnicos en Prevención, en todas las zonales está constituido 

de la misma forma. 

 La principal labor de esta sección, es realizar labores de asesoría dentro de la 

empresa Disal Chile Ltda., buscando evitar accidentes y reducir la tasa de 

Accidentabilidad, esto se lleva a cabo por medio de capacitaciones, seminarios, charlas, 

observaciones e inspecciones, tanto a los trabajadores y a los lugares de su desempeño, en 

busca de mejoras tanto para las acciones y/o condiciones sub-estándares de estos, entre 

otras medidas más de la gestión de prevencionista. 
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Fuente: Elaboración propia en base a datos del departamento de Prevención 

 

Diagrama 1- 3. Organigrama del Departamento de Calidad, Seguridad y Medio 

Ambiente de Disal Chile Ltda. Sucursal Pto. Montt 

 

 

1.6.1. Misión de la sección de Prevención de Riesgos 

 

 Ayudar a una mejora continua de la vida laboral de todos los funcionarios de la 

institución Disal Chile Ltda. en la materia de Seguridad y Salud Ocupacional, asumiéndola 

responsabilidad de cumplir con la legislación y normativa sanitaria, ambiental, de 

seguridad y salud en el trabajo, contribuyendo en entregar en óptimas condiciones 

laborales para los trabajadores con la finalidad de evitar la ocurrencia de accidentes 

laborales y enfermedades profesionales. 

 

1.6.2. Visión de la sección de Prevención de Riesgos 

 

 Lo que se espera en este departamento de Prevención de Riesgo, es que reduzca 

considerablemente probabilidad de que puedan originarse accidente y enfermedades 

laborales en las personas de esta institución, Aplicando con esto un modelo de gestión 

para introducir y sostener la innovación en la cultura preventiva organizacional. 

Finalizando y ayudando directamente a los procedimientos operacionales de la empresa. 
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1.7 SECTOR PRODUCTIVO 

 

 

Una amplia cartera de negocios en distintos sectores productivos (como minero, 

construcción, agricultura, químico, salmonicultura, hotelerías, grandes eventos e 

industria) y la participación en proyectos mineros, parques eólicos, carreteras, proyectos 

de expansión minera, mega edificaciones, etc. Disal Chile Ltda., es una empresa que 

cuenta con las certificaciones ISO 9001 (Sistema de Gestión de la Calidad), ISO 14001 

(Estándar Internacional de Gestión Ambiental), OHSAS 18001 (Sistema de gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo), Conducta Responsable Asiquim, autorizaciones de 

transporte de residuos peligrosos y no peligrosos, Sistemas de Registro de Proveedores 

Regic y Sistemas de Registro de Proveedores Repro. 

 

 

Fuente: http://www.disal.com.py/wp-content/uploads/2016/02/certificado-iso-14001-hasta-2015-tapa.jpg 

 

Figura 1- 3. Certificación ISO 14.001 a Disal Chile Ltda. 

  

http://www.disal.com.py/wp-content/uploads/2016/02/certificado-iso-14001-hasta-2015-tapa.jpg
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1.8 MAQUINARIA Y EQUIPOS 

 

 

 Debido a los variados campos productivos que ve Disal Chile Ltda. hay mucha 

maquinaria y equipos que se utilizan para los diferentes rubros, de estos se pueden 

visualizar los diversos baños químicos portátiles o las maquinarias para el transporte de 

residuos peligrosos y no peligrosos. 

 

1.8.1. Baños químicos y baños de lujos para eventos  

 

 Para este tipo de rubro hay 3 tipos de baños; baños modulares, baños químicos 

de lujo VIP, Baños químicos de lujo móvil. Hay para todo tipo eventos, ya sea de fiestas 

masivas a eventos personales. 

 

 

Fuente: http://www.disal.cl/wp-content/uploads/2016/03/vip-interior1.png 

 

Figura 1- 4. Baños químicos modulares 

http://www.disal.cl/wp-content/uploads/2016/03/vip-interior1.png
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Fuente: http://www.disal.cl/wp-content/uploads/2016/01/foto1.jpg 

 

Figura 1- 5. Baños químicos de lujo VIP 

 

 

 

Fuente: http://www.disal.cl/wp-content/uploads/2016/01/trailer-nuevo-super-lujo-disal-chile-

005.jpg 

 

Figura 1- 6. Baños químicos de lujo móvil 

  

http://www.disal.cl/wp-content/uploads/2016/01/foto1.jpg
http://www.disal.cl/wp-content/uploads/2016/01/trailer-nuevo-super-lujo-disal-chile-005.jpg
http://www.disal.cl/wp-content/uploads/2016/01/trailer-nuevo-super-lujo-disal-chile-005.jpg
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1.8.2. Baños químicos para la construcción 

 

 Para el rubro construcción hay un baño químico que se utiliza frecuentemente, 

además hay otros tipos de equipos que se utilizan como; Arnés para sanitarios estándar, 

duchas y casetas de vigilancia. 

 

 

Fuente: http://www.disal.cl/wp-content/uploads/2016/01/bano-quimico-para-mineria-naranjo-vip-01.jpg 

 

Figura 1- 7. Baños químicos para rubro de construcción 

 

 

 

Fuente: http://www.disal.cl/wp-content/uploads/2016/02/Arnes-sanitario-estandar-001.jpg 

 

Figura 1- 8. Arnés para sanitarios estándar 

 

http://www.disal.cl/wp-content/uploads/2016/01/bano-quimico-para-mineria-naranjo-vip-01.jpg
http://www.disal.cl/wp-content/uploads/2016/02/Arnes-sanitario-estandar-001.jpg
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Fuente: http://www.disal.cl/wp-content/uploads/2016/02/duchas-001.jpg 

 

Figura 1- 9. Duchas para rubro de construcción 

 

 

 

Fuente: http://www.disal.cl/wp-content/uploads/2016/02/Caseta-de-vigilancia-002.jpg 

 

Figura 1- 10. Casetas de guardia para rubro de construcción 

 

1.8.3. Baño químico para la minería 

 

 Para el rubro de la minería hay un solo baño químico que se utiliza 

frecuentemente y que queda estable en la zona. Este baño químico es el mismo modelo 

que se utiliza para el rubro de construcción que se puede visualizar en la figura ¡Error! 

No hay texto con el estilo especificado en el documento.-7. 

 

1.8.4. Baño químico para la agricultura 

 

 Para el rubro de la agricultura hay un solo baño químico que se utiliza 

frecuentemente y que queda estable en la zona.  

  

http://www.disal.cl/wp-content/uploads/2016/02/duchas-001.jpg
http://www.disal.cl/wp-content/uploads/2016/02/Caseta-de-vigilancia-002.jpg
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Fuente: http://www.disal.cl/wp-content/uploads/2016/01/bano-quimico-para-agricultura-01.jpg 

 

Figura 1- 11. Baño químico para rubro de agricultura 

 

 

1.8.5. Manejo de residuos líquidos 

 

 Para el transporte de residuos líquidos industriales y residuos comunes podemos 

encontrar dos tipos de camiones, uno con poca capacidad de almacenamiento y el otro de 

gran envergadura, debido a pueden ser complementados con el servicio de tratamiento de 

aguas y con los operadores de las plantas de tratamiento. 

 

 

 

Fuente: http://www.disal.cl/wp-content/uploads/2016/05/Camiones-y-equipos-limpia-fosas.jpg 

Figura 1-12. Camiones y equipos limpia fosas  

http://www.disal.cl/wp-content/uploads/2016/01/bano-quimico-para-agricultura-01.jpg
http://www.disal.cl/wp-content/uploads/2016/05/Camiones-y-equipos-limpia-fosas.jpg
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Fuente: http://www.disal.cl/wp-content/uploads/2016/05/Camiones-con-estanque.jpg 

 

Figura 1-13. Camiones con estanque ampliado 

 

 

1.8.6. Manejo de residuos sólidos 

 

 Se Cuenta en Disal Chile Ltda. con más de 70 vehículos a lo largo de todo el país 

con Resolución de transporte de residuos peligrosos, para disponerlos y trasladarlos por 

todo el territorio nacional, con un equipamiento completo, siendo un transporte seguro y 

confiable. Además se tiene una disposición una gran variedad de contenedores o tolvas 

que permitan acopiar temporalmente sus residuos para luego retirarlos y disponerlos en 

un lugar autorizado, según una frecuencia acordada.   

 

Fuente: http://www.disal.cl/wp-content/uploads/2016/05/CONTENEDORES-PLASTICOS-01.jpg 

 

Figura 1-14. Camiones con estanque ampliado 

  

http://www.disal.cl/wp-content/uploads/2016/05/Camiones-con-estanque.jpg
http://www.disal.cl/wp-content/uploads/2016/05/CONTENEDORES-PLASTICOS-01.jpg
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Fuente: http://www.disal.cl/wp-content/uploads/2016/05/Camiones-con-sistema-Ampliroll-2.jpg 

 

Figura 1- 15. Camión con sistema ampliroll para residuos sólidos 

 

 

 

Fuente: http://www.disal.cl/wp-content/uploads/2016/05/Camiones-compactadores-tradicionales.jpg 

 

Figura 1- 16. Camión compactador tradicional para residuos sólidos 

  

http://www.disal.cl/wp-content/uploads/2016/05/Camiones-con-sistema-Ampliroll-2.jpg
http://www.disal.cl/wp-content/uploads/2016/05/Camiones-compactadores-tradicionales.jpg
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Fuente: http://www.disal.cl/wp-content/uploads/2016/05/Camiones-compactadores-de-carga-frontal.jpg 

 

Figura 1- 17. Camión compactador de carga frontal para residuos sólidos 

 

 

 

Fuente:http://www.edicionesespeciales.elmercurio.com/Fotos/2016/02/24/2154009_1e13d5202233458.jpg 

 

Figura 1- 18. Camión remolque o semirremolque para residuos sólidos  

http://www.disal.cl/wp-content/uploads/2016/05/Camiones-compactadores-de-carga-frontal.jpg
http://www.edicionesespeciales.elmercurio.com/Fotos/2016/02/24/2154009_1e13d5202233458.jpg
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CAPITULO 2: MARCO LEGAL Y TEÓRICO 
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2. MARCO LEGAL Y TEÓRICO 

 

 

 El país tiene como objetivo primordial velar por la seguridad durante la 

movilización y manipulación de ciertas sustancias que son catalogados 

internacionalmente como peligrosos, por el potencial daño que pueden ocasionar a la 

población y al medio ambiente. Por tal motivo, se hace necesario para el país formular e 

implementar políticas encaminadas a minimizar los riesgos que se puedan generar dentro 

de las operaciones de transporte que involucren mercancías peligrosas, y contar con 

instrumentos técnicos y jurídicos que permitan a los usuarios del transporte cumplir una 

serie de requisitos para minimizar los riesgos durante la movilización de estos productos, 

y con el mismo fin, facilitarles a las autoridades ejercer sus respectivas fiscalizaciones. 

 

 

2.1. NFPA-704 

 

 

 Establecido por la Asociación Nacional de Protección contra el Fuego, Estados 

Unidos. "Diamante de materiales peligrosos", utilizado para comunicar los riesgos de los 

materiales peligrosos.  

 Se emplea para el transporte de productos envasados y a granel, y no para el 

almacenamiento estacionario como tanque de crudo, productos, etc. 

 

 

2.2. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA DE CHILE 

 

 

2.2.1. De los derechos y deberes constitucionales (Capítulo III) 

 

 Artículo N° 19. La Constitución asegura a todas las personas: El derecho a la 

vida y a la integridad física y psíquica de la persona. 
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2.3. CÓDIGO DEL TRABAJO 

 

 

2.3.1. Articulo Nº 184 

 

Menciona lo siguiente: 

 "El empleador estará obligado a tomar todas las medidas necesarias para proteger 

eficazmente la vida y salud de los trabajadores, informando de los posibles riesgos 

manteniendo las condiciones adecuadas de higiene y seguridad en las faenas, como 

también los implementos necesarios para prevenir accidentes y enfermedades 

profesionales". 

 

 Deberá asimismo prestar o garantizar los elementos necesarios para que los 

trabajadores en caso de accidente o emergencia puedan acceder a una oportuna y 

adecuada atención médica, hospitalaria y farmacéutica. 

 Corresponderá también a la Dirección del Trabajo fiscalizar el cumplimiento de 

normas de higiene y seguridad en el trabajo, en los términos señalados en el 

Artículo N° 191, sin perjuicio de las facultades conferidas a otros servicios del 

Estado en virtud de las leyes que los rigen. 

 

 

2.4. LEY N° 16.744 / 17-10-2011 / MINISTERIO DEL TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL; SUBSECRETARIA DE PREVISION SOCIAL 

 

 

 “Establece normas sobre Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales”. 

Art. Nº 1. Es un “Seguro social obligatorio contra riesgos de Accidentes del Trabajo y 

Enfermedades Profesionales”. 

 

2.4.1. Objetivos de la Ley Nº 16.744 

 

 El propósito general de esta ley es evitar que ocurran algún tipo de Accidente o 

se contraiga algún tipo de Enfermedad Profesional dentro del espacio de trabajo, si llegase 

a ocurrir el empleador deberá otorgar todas las facilidades con una atención medica en el  

centro asistencial que le corresponda, al momento de que el accidente o enfermedad 

profesional traiga secuelas el trabajador volverá a su puesto de trabajo después de que sea 

rehabilitado en su totalidad y se le reeducará nuevamente para darle la posibilidad de 

desempeñar de nuevo el oficio. 
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2.4.2. Personas que Protege la Ley Nº 16.744 

 

 Esta ley protege a todos los trabajadores por cuenta ajena, cualesquiera que  sean 

las labores que ejecuten. 

 Funcionarios públicos. 

 Trabajadores independientes y los trabajadores familiares. 

 Los estudiantes que deban ejecutar trabajos que signifiquen una fuente de ingreso 

para el respectivo plantel. 

 Estudiantes de establecimientos fiscales o particulares por los accidentes que 

sufran con ocasión de sus estudios o en realización de su práctica educacional. 

 

2.4.3. Definición de Accidente del Trabajo 

 

 Articulo Nº 5: “Para los efectos de esta ley se entiende por accidente del trabajo 

toda lesión que una persona sufra a causa o con ocasión del trabajo, y que le produzca 

incapacidad o muerte. Son también accidentes del trabajo los ocurridos en el trayecto 

directo, de ida o regreso, entre la habitación y el lugar del trabajo, y aquéllos que ocurran 

en el trayecto directo entre dos lugares de trabajo, aunque correspondan a distintos 

empleadores. En este último caso, se considerará que el accidente dice relación con el 

trabajo al que se dirigía el trabajador al ocurrir el siniestro. Se considerarán también 

accidentes del trabajo los sufridos por dirigentes de instituciones sindicales a causa o con 

ocasión del desempeño de sus cometidos gremiales, exceptúanse los accidentes debidos a 

fuerza mayor extraña que no tenga relación alguna con el trabajo y los producidos 

intencionalmente por la víctima. La prueba de las excepciones corresponderá al organismo 

administrador”. 

 

2.4.4. Definición de Enfermedad Profesional 

 

 Art. Nº 7. Se define como aquella causada de una manera directa por el ejercicio 

de la profesión o el trabajo que realiza una persona y que le produzca incapacidad o 

muerte. Además, de existir ciertos requisitos:  

 El Reglamento enumerará las enfermedades que deberán considerarse como 

profesionales. Esta enumeración deberá revisarse, por lo menos, cada tres años. Con todo, 

los afiliados podrán acreditar ante el respectivo organismo administrador el carácter 

profesional de alguna enfermedad que no estuviere enumerada en la lista a que se refiere 

el inciso anterior y que hubiesen contraído como consecuencia directa de la profesión o 
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del trabajo realizado. La resolución que al respecto dicte el organismo administrador será 

consultada ante la Superintendencia de Seguridad Social (SUSESO), la que deberá decidir 

dentro del plazo de tres meses con informe del Servicio Nacional de Salud. 

 

 

2.5. LEY N° 19.300 / 11-07-2017 / MINISTERIO SECRETARÍA GENERAL DE 

LA PRESIDENCIA 

 

 

"Aprueba Ley sobre bases generales del Medio Ambiente". 

 

2.5.1. Articulo Nº 1 

 

Menciona lo siguiente: 

 “El derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación, la protección 

del medio ambiente, la preservación de la naturaleza y la conservación del patrimonio 

ambiental se regularán por las disposiciones de esta Ley, sin perjuicio de lo que otras 

normas legales establezcan sobre la materia”. 

 

2.5.2. Articulo Nº 3 

 

Menciona lo siguiente: 

 “Sin perjuicio de las sanciones que señale la Ley, todo el que culposa o 

dolosamente cause daño al medio ambiente, estará obligado a repararlo materialmente, a 

su costo, si ello fuere posible, e indemnizarlo en conformidad a la Ley”. 

 

2.5.3. Objetivos de la Ley Nº 19.300 

 

 Esta Ley fija un marco jurídico estructural de la política ambiental nacional, en 

donde se define los mecanismos principales para su fiscalización y el carácter y contenido 

de la gestión ambiental.  

  



30 

 

2.5.4. Artículo N° 2:  

 

Para todos los efectos legales, se entenderá como: 

 

Contaminante: 

 

 Todo elemento, compuesto, sustancia, derivado químico o biológico, energía, 

radiación, vibración, ruido, o una combinación de ellos, cuya presencia en el ambiente, en 

ciertos niveles, concentraciones o períodos de tiempo, pueda constituir un riesgo a la salud 

de las personas, a la calidad de vida de la población, a la preservación de la naturaleza o a 

la conservación del patrimonio ambiental. 

 

Daño ambiental:  

 

 Toda pérdida, disminución, detrimento o menoscabo significativo inferido al 

medio ambiente o a uno o más de sus componentes. 

 

 

2.6. LEY N° 17.798 / 22-11-2017 / MINISTERIO DEL INTERIOR; 

SUBSECRETARIA DEL INTERIOR 

 

 

“Reglamento complementario de la Ley N° 17.798, sobre Control de Armas, Explosivos 

y Elementos Similares” 

 

2.6.1. Objetivos De La Reglamento Complementario De La Ley Nº 17.798 

 

 El presente Reglamento  tiene por  objeto, completar las disposiciones de la Ley No 

17.798, sobre Control de Armas y Explosivos.  Los elementos sujetos a control son los 

siguientes: 

 

- Las armas de fuego,  sea cual fuere su calibre y las partes y piezas de las mismas. 

- Municiones.  

- Explosivos. 

- Los Productos Químicos determinados en la forma establecida en este reglamento. 

- Las instalaciones destinadas a la fabricación, armaduría, almacenamiento o 

depósito de estos elementos. 
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2.6.2. Artículo N° 103   

 

 Para el transporte de explosivos, deberán  considerarse las medidas de seguridad 

contra riesgos de accidentes, teniendo presente los siguientes factores: 

 

 - Cantidad de explosivos. 

 - Características y condiciones del embalaje. 

 - Acondicionamiento de la carga. 

 - Naturaleza y características de ella. 

 - Medio en que se efectuará el transporte. 

 

2.6.3. Artículo N° 104  

 

Todo embarque debe contar con una Guía de Libre Tránsito, extendida por la 

Autoridad fiscalizadora correspondiente al lugar donde se utilizará el explosivo.  Esta Guía 

debe ser presentada a la Autoridad Fiscalizadora de la localidad desde donde se inicia el 

transporte, la que, previa verificación de las anotaciones que en ella figuran, colocará su 

firma, timbre y fecha en que se inicia el viaje. 

 

 

2.7 DECRETO N° 594 / 23-07-2015 / MINISTERIO DE SALUD 

 

 

  “Reglamento sobre condiciones sanitarias y ambientales básicas en los lugares 

de trabajo”. Establece límites permisibles de exposición ambiental a agentes químicos y 

físicos, y aquellos límites de tolerancia biológica para trabajadores expuestos a riesgo 

ocupacional. 

 

2.7.1. Articulo Nº 3;  

 

Menciona lo siguiente: 

 Las sustancias peligrosas deberán almacenarse sólo en recintos específicos 

destinados para tales efectos, en las condiciones adecuadas a las características de cada 

sustancia y estar identificadas de acuerdo a las normas chilenas oficiales en la materia.  
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2.8. DECRETO N° 43 / 10-03-2017 / MINISTERIO DE SALUD 

 

 

 “Reglamento de almacenamiento de sustancias peligrosas”. 

 

2.8.1. Artículo N° 2 

 

 Menciona lo siguiente: 

 “El presente reglamento establece las condiciones de seguridad de las 

instalaciones de almacenamiento de sustancias peligrosas. Estas disposiciones regirán 

preferentemente sobre lo establecido en materias de almacenamiento en el Decreto 

Supremo Nº 157 de 2005, del Ministerio de Salud, Reglamento de Pesticidas de uso 

Sanitario y Doméstico y de lo establecido en el Artículo N° 42 del Decreto Supremo Nº 

594 de 1999, del Ministerio de Salud, Reglamento sobre Condiciones Sanitarias y 

Ambientales Básicas en los Lugares de Trabajo”. 

 

2.8.2. Artículo N° 8 

 

 Menciona lo siguiente: 

 “Las sustancias peligrosas solamente podrán almacenarse en los lugares 

especiales que se señalan a continuación en el presente reglamento, de acuerdo con su 

cantidad, clase y división de peligrosidad, según la NCh. N° 382:2013. Este almacenaje 

podrá siempre efectuarse en instalaciones de almacenamiento de mayor exigencia, pero 

en ningún caso en una de menor complejidad que las que les corresponda según estas 

disposiciones”. 

  

 Las sustancias peligrosas que tengan como segunda clase o división de peligro, 

2.1, 3 o 4, deberán almacenarse de acuerdo a las condiciones establecidas para dicha clase. 

Para las sustancias de la división 2.3, las cantidades deberán regirse por las establecidas 

para esta división. 
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2.9. DECRETO N° 298 / 02-02-2002 / MINISTERIO DE TRANSPORTES Y 

TELECOMUNICACIONES 

 

 

 “Reglamenta el transporte de cargas peligrosas por calles y caminos (Ministerio 

de Transportes).”. 

 

2.9.1. Artículo N° 1 

 

Menciona lo siguiente: 

 “El presente reglamento establece las condiciones, normas y procedimientos 

aplicables al transporte de carga, por calles y caminos, de sustancias o productos que por 

sus características, sean peligrosas o representen riesgos para la salud de las personas, para 

la seguridad pública o el medio ambiente. Las disposiciones del presente decreto son sin 

perjuicio de la reglamentación especial que sea aplicable a cada producto peligroso en 

particular”. 

 

2.9.2. Artículo N° 3 

 

Menciona lo siguiente: 

 “Los vehículos motorizados que se utilicen en el transporte de sustancias 

peligrosas deberán tener una antigüedad máxima de 15 años, requisito que entrará en 

vigencia de acuerdo con el calendario que fija el Artículo N° 36 siguiente. Para este efecto, 

la antigüedad se calculará restando al año en que se realiza el cómputo, el año de 

fabricación anotado en el Registro de Vehículos Motorizados”. 

 

2.9.3. Artículo N° 15  

 

Menciona lo siguiente: 

 “Las normas relativas a la carga y descarga de los vehículos, así como a la estiba 

y manipulación de los productos peligrosos, se aplicarán igualmente a la carga o descarga 

de los productos peligrosos en los contenedores”. 
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2.10. DECRETO N° 40 / 16-09-1995 / MINISTERIO DEL TRABAJO Y 

PREVISION SOCIAL; SUBSECRETARIA DE PREVISION SOCIAL 

 

 

"Aprueba Reglamento sobre Prevención de Riesgos Profesionales". 

 

2.10.1.  Artículo N° 1 

 

 Menciona lo siguiente: 

 “El presente reglamento establece las normas que regirán la aplicación del Título 

VII, sobre Prevención de Riesgos Profesionales y de las demás disposiciones sobre igual 

materia contenidas en la Ley Nº 16.744, sobre seguro social contra riesgos de accidentes 

del trabajo y de enfermedades profesionales. Asimismo, establece normas para la 

aplicación del Artículo N° 171 del Código del Trabajo. Para los efectos del presente 

reglamento se entenderán por riesgos profesionales los atinentes a accidentes en el trabajo 

o a enfermedades profesionales”. 

 

2.10.2.  Artículo N° 8 

 

Menciona lo siguiente: 

 “Para los efectos de este reglamento se entenderá por Departamento de 

Prevención de Riesgos Profesionales a aquellas dependencias a cargo de planificar, 

organizar, asesorar, ejecutar, supervisar y promover acciones permanentes para evitar 

accidentes del trabajo y enfermedades profesionales”. 

 

2.10.3.  Artículo N° 21 

 

Menciona lo siguiente: 

 “Los empleadores tienen la obligación de informar oportuna y convenientemente 

a todos sus trabajadores acerca de los riesgos que entrañan sus labores, de las medidas 

preventivas y de los métodos de trabajo correctos. Los riesgos son los inherentes a la 

actividad de cada empresa. Especialmente deben informar a los trabajadores acerca de los 

elementos, productos y sustancias que deban utilizar en los procesos de producción o en 

su trabajo, sobre la identificación de los mismos (fórmula, sinónimos, aspecto y olor), 

sobre los límites de exposición permisibles de esos productos, acerca de los peligros para 

la salud y sobre las medidas de control y de prevención que deben adoptar para evitar tales 

riesgos”. 
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2.11. DECRETO N° 148 / 16-06-2004 / MINISTERIO DE SALUD 

 

 

"Aprueba Reglamento sanitario sobre manejo de Residuos Peligrosos". 

 

2.11.1. Artículo N° 1 

 

 Menciona lo siguiente: 

 “Este Reglamento establece las condiciones sanitarias y de seguridad mínimas a 

que deberá someterse la generación, tenencia, almacenamiento, transporte, tratamiento, 

reuso, reciclaje, disposición final y otras formas de eliminación de los residuos 

peligrosos”. 

 

2.11.2. Artículo N° 4:  

 

Menciona lo siguiente: 

 “Los residuos peligrosos deberán identificarse y etiquetarse de acuerdo a la 

clasificación y tipo de riesgo que establece la Norma Chilena Oficial N° 2.190 of. 93.- 

Esta obligación será exigible desde que tales residuos se almacenen y hasta su 

eliminación”. 

 

 

2.12. NORMAS CHILENAS 

 

 

2.12.1. Norma Chilena N° 382: 

 

 Sustancias Peligrosas: Terminología y clasificación general. 

 

2.12.2. Norma Chilena N° 389:  

 

Almacenamiento de sólidos, líquidos y gases inflamables. Medidas Generales de 

Seguridad. 

 

2.12.3. Norma Chilena N° 758: 

 

 Almacenamiento de Líquidos Inflamables. Medidas Particulares de Seguridad. 
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2.12.4. Norma Chilena N° 1411:  

 

Identificación de riesgos de materiales. 

 

2.12.5. Norma Chilena N° 2120: 

 

 1 a 9: Clases de Sustancias Peligrosas. 

 

2.12.6. Norma Chilena N° 2190: 

 

Sustancias Peligrosas: Marcas para información de riesgos. 

 

2.12.7. Norma Chilena N° 2245: 

 

Hoja de Seguridad de Productos Químicos. 

 

 

2.13. RESOLUCIONES 

 

 

2.13.1.  Resolución N° 96:  

 

“Actualiza y modifica el reglamento de manipulación y almacenamiento de carga 

peligrosa en recintos portuarios. Ministerio de Transportes”. 

 

 

2.14. SUSTANCIAS QUÍMICAS PELIGROSAS 

 

 

 Como bien lo dice la NCh. N° 382: “ Es aquella que, por su naturaleza, produce 

o puede producir daños momentáneos o permanentes a la salud humana, animal o vegetal 

y a los elementos materiales tales como instalaciones, maquinarias, edificios, etc”. 

 Para el almacenamiento de Sustancias Químicas Peligrosas el principal regulador 

corresponderá a la Autoridad Sanitaria que será el encargado de fiscalizar y controlar el 

cumplimiento de las disposiciones del presente reglamento, todo ello de acuerdo con las 

normas e instrucciones generales que imparta el Ministerio de Salud. 

  

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=60403&idParte=0
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2.14.1. Criterios que definen la peligrosidad de una sustancia 

 

 Toxicidad: Capacidad de una sustancia de ser letal en baja concentración o de 

producir efectos tóxicos acumulativos, cancerígenos, mutagénicos o teratogénicos. 

 Patogenicidad: Capacidad de un agente o de un organismo patógeno en producir 

una enfermedad infecciosa. 

 Radiactividad: Fenómeno físico natural, mediante el cual algunas sustancias, 

elementos y compuestos químicos emiten radiaciones electromagnéticas o 

corpusculares del tipo ionizante. 

 Inflamabilidad: Capacidad de una sustancia para iniciar una combustión 

provocada por la elaboración local de la temperatura. Esta se transforma en 

combustión propiamente tal cuando alcanza la temperatura de la inflamabilidad. 

 Corrosividad: Proceso químico producido por algunas sustancias que desgastan a 

los sólidos y que puede causar lesiones más o menos graves en los tejidos vivos. 

 Reactividad: Potencial que tienen algunas sustancias para reaccionar 

químicamente liberando de forma violenta energía y/o compuestos nocivos, ya sea 

por combinación con otras sustancias, descomposición, detonación o 

polimerización.  

 

2.14.2. Clasificación de Sustancias Peligrosas 

 

 Las sustancias peligrosas, comprendidas de las mezclas y soluciones que se 

forman del material bruto, son clasificadas en nueve clases, las cuales algunas se 

subdividen en especificas divisiones. El objetivo principal de estas clasificaciones es 

proporcionar indicaciones generales, dando a conocer cuáles son las sustancias peligrosas 

y cuáles son sus características de acuerdo a la clase donde se organicen. 

 

Clases de Sustancias Peligrosas: 

 

» Clase 1: “Explosivos” 

 

 División 1.1: Sustancias y objetos que presenten un riesgo de explosión de toda la 

masa. 

 División 1.2: Sustancias y objetos que tienen un riesgo de proyección, pero no un 

riesgo de explosión en masa.  
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 División 1.3: Sustancias y objetos que presentan un riesgo de incendio y un riesgo 

de que se produzcan pequeños efectos de onda de choque o proyección o ambos 

efectos, pero no un riesgo de explosión de toda la masa.  

 División 1.4: Sustancias y objetos que no presentan un riesgo apreciable.  

 División 1.5: Sustancias muy insensibles que tienen un riesgo de explosión de toda 

la masa. 

 División 1.6: Objetos sumamente insensibles que no tienen un riesgo de explosión 

de toda la masa. 

 

» Clase 2: “Gases” 

 

 División 2.1: Gases inflamables. 

 División 2.2: Gases no inflamables, no tóxicos. 

 División 2.3: Gases tóxicos. 

 

» Clase 3: “Líquidos inflamables” 

 

 División 3.1: Líquido inflamable con temperatura de inflamación (ti) baja, en que 

ti < -18ºC. 

 División 3.2: Líquido inflamable con temperatura de inflamación (ti) media, en 

que se tiene -18ºC £ ti< 23ºC. 

 División 3.3: Líquido inflamable con temperatura de inflamación (ti) alta, en que 

23ºC £ ti£ 61ºC. 

 

» Clase 4: “Sólidos inflamables”;  

 

 Sustancias que pueden experimentar combustión espontánea y sustancias que, en 

contacto con el agua, desprenden gases inflamables. 

 

 División 4.1: Sólidos inflamables, sustancias que reaccionan espontáneamente y 

explosivos insensibilizados.  

 División 4.2: Sustancias que pueden experimentar combustión espontánea.  

 División 4.3: Sustancias que en contacto con el agua desprenden gases 

inflamables.  
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» Clase 5: “Sustancias comburentes y peróxidos orgánicos”  

 

 División 5.1: Sustancias comburentes. 

 División 5.2: Peróxidos orgánicos. 

 

» Clase 6: “Sustancias tóxicas y sustancias infecciosas” 

 

 División 6.1: Sustancias tóxicas.  

 División 6.2: Sustancias infecciosas. 

 

» Clase 7: “Sustancias radiactivas” 

 

» Clase 8: “Sustancias corrosivas” 

 

» Clase 9: “Sustancias y objetos peligrosos varios” 

 

 Cada una de estas clases, están presentes con un símbolo, en donde sirven para 

señalar características al momento de ser transportadas. Todo transporte deberá llevar la 

rotulación correspondiente para la sustancia que será transportada. 

 

2.14.3. Símbolos de Clases de Sustancias Peligrosas (NCh. N° 2190) 

 

 Clase 1. Explosivos 

 

 

 

Fuente: www.asimet.cl/pdf/msp_ACHS.pdf 

 

Figura 2- 1. Símbolos de Clase  1, "NCh. N° 2190"  

file:///C:/Users/aprevencion/AppData/Roaming/Microsoft/Word/www.asimet.cl/pdf/msp_ACHS.pdf
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 Clase 2. Gases 

 

 

 

Fuente: www.asimet.cl/pdf/msp_ACHS.pdf 

 

Figura 2- 2. Símbolos de Clase  2, "NCh. N° 2190" 

 

 

 Clase 3. Inflamables 

 

 

 

Fuente: www.asimet.cl/pdf/msp_ACHS.pdf 

 

Figura 2- 3. Símbolo de Clase  3, "NCh. N° 2190"  

file:///C:/Users/aprevencion/AppData/Roaming/Microsoft/Word/www.asimet.cl/pdf/msp_ACHS.pdf
file:///C:/Users/aprevencion/AppData/Roaming/Microsoft/Word/www.asimet.cl/pdf/msp_ACHS.pdf
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 Clase 4. Solido Inflamable 

 

 

 

Fuente: www.asimet.cl/pdf/msp_ACHS.pdf 

 

Figura 2- 4. Símbolos de Clase  4, "NCh. N° 2190" 

 

 

 Clase 5. Sustancias Comburentes y Peróxidos Orgánicos 

 

 

 

Fuente: www.asimet.cl/pdf/msp_ACHS.pdf 

 

Figura 2- 5. Símbolos de Clase  5, "NCh. N° 2190"  

file:///C:/Users/aprevencion/AppData/Roaming/Microsoft/Word/www.asimet.cl/pdf/msp_ACHS.pdf
file:///C:/Users/aprevencion/AppData/Roaming/Microsoft/Word/www.asimet.cl/pdf/msp_ACHS.pdf
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 Clase 6. Sustancias Toxicas e Infecciosas 

 

 

 

Fuente: www.asimet.cl/pdf/msp_ACHS.pdf 

 

Figura 2- 6. Símbolos de Clase  6, "NCh. N° 2190" 

 

 

 Clase 7. Sustancias Radiactivas 

 

 

 

Fuente: www.asimet.cl/pdf/msp_ACHS.pdf 

 

Figura 2- 7. Símbolos de Clase  7, "NCh. N° 2190"  

file:///C:/Users/aprevencion/AppData/Roaming/Microsoft/Word/www.asimet.cl/pdf/msp_ACHS.pdf
file:///C:/Users/aprevencion/AppData/Roaming/Microsoft/Word/www.asimet.cl/pdf/msp_ACHS.pdf
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 Clase 8. Sustancias Corrosivas 

 

 

 

Fuente: www.asimet.cl/pdf/msp_ACHS.pdf 

 

Figura 2- 8. Símbolos de Clase  8, "NCh. N° 2190" 

 

 

 Clase 9.Sustancias y Objetivos Peligrosos Varios 

 

 

Fuente: www.asimet.cl/pdf/msp_ACHS.pdf 

 

Figura 2- 9. Símbolos de Clase  8, "NCh. N° 2190" 

 

 

2.14.4. Número de Naciones Unidad 

 

 Son números de 4 dígitos que sirven para identificar sustancias o materiales 

peligrosos en el campo de transporte internacional. Estas van situadas en marcos naranjos 

con números de color negro en la parte inferior del símbolo de clases de la NCh. N° 2190. 

 

 

file:///C:/Users/aprevencion/AppData/Roaming/Microsoft/Word/www.asimet.cl/pdf/msp_ACHS.pdf
file:///C:/Users/aprevencion/AppData/Roaming/Microsoft/Word/www.asimet.cl/pdf/msp_ACHS.pdf
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Fuente: http://www.monografias.com/trabajos89/siglas-usadas-manejo-y-transporte-sustancias-

quimicas/siglas-usadas-manejo-y-transporte-sustancias-quimicas.shtml 

 

Figura 2- 10. Número de Naciones Unidas 

 

 

2.14.5. Código Identificación de Riesgo  

 

 También llamados número CIR, en las regulaciones  europeas y sudamericanas, 

corresponden a un número de 2 o 3 dígitos que indican riesgos primarios y secundarios de 

la sustancia, el cual puede ser antecedido por una X cuando la sustancia reacciona 

negativamente al agua. Este código debe fijarse en contenedores intermodales en la mitad 

superior de la placa naranja, sobre el número de Naciones Unidas (NU). 

 

 

 

Fuente: http://www.proteccioncivil.es/catalogo/carpeta02/carpeta24/vademecum12/vdm011.htm 

 

Figura 2- 11. Símbolo de números de las Naciones Unidas, " NFPA 704"  

http://www.monografias.com/trabajos89/siglas-usadas-manejo-y-transporte-sustancias-quimicas/siglas-usadas-manejo-y-transporte-sustancias-quimicas.shtml
http://www.monografias.com/trabajos89/siglas-usadas-manejo-y-transporte-sustancias-quimicas/siglas-usadas-manejo-y-transporte-sustancias-quimicas.shtml
http://www.proteccioncivil.es/catalogo/carpeta02/carpeta24/vademecum12/vdm011.htm
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Ejemplo: 

 

 Según la imagen anterior el CIR en 33 siendo el riesgo primario el 3 y el riesgo 

secundario el otro 3, enfocándonos en la NCh. N° 2190 recién nombrada la clase 3 es de 

líquidos inflamables, por lo tanto, como se repite el número sería un líquido muy 

inflamable. 

 El número ONU 1088 correspondería al Acetal según los números 

preestablecidos por las Naciones Unidas. 

 

(1) Nota: La Organización de las Naciones Unidas (ONU),  es una organización 

internacional formada por 192 países independientes. Estos se reúnen libremente para 

trabajar juntos en favor de la paz y la seguridad de los pueblos, así como para luchar contra 

la pobreza y la injusticia en el mundo. 

 

2.14.6. Señalización de Materiales de Riesgo (Norma N.F.P.A. 704) 

 

 Para analizar y entender los riesgos a los que uno esta propenso, la Asociación 

Nacional de Protección contra el Fuego creo la norma NFPA 704 que es el código que 

explica el "diamante de fuego" utilizado para comunicar los riesgos de los materiales 

peligrosos.  

 

 

 

Fuente: www.google.cl  

 

Figura 2- 12. Diamante de Fuego (Con Niveles de Peligrosidad), " NFPA 704" 

  

http://www.google.cl/
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 Este tiene cuatro divisiones los cuales tienen colores asociados con un 

significado. El azul hace referencia a los riesgos para la salud, el rojo indica el peligro de 

inflamabilidad, el amarillo los riesgos por reactividad y el blanco que es donde va el 

símbolo de las características especiales (oxidantes, corrosivas, reactivas con agua, 

Radiactivos, etc.). A las tres primeras divisiones se les asigna un número de 0 (sin peligro) 

a 4 (peligro máximo). 

 

 

 

 

                                      

            

 

 

 

Fuente: www.google.cl 

 

Figura 2- 13. Diamante de Fuego 

 

 

Riesgos para la Salud: 

 

 4 (Materiales que en exposiciones cortas causan la muerte). 

 3 (Materiales que en exposiciones cortas causan daños severos). 

 2 (Materiales que causan incapacidad temporal). 

 1 (Materiales que por exposiciones causan irritación). 

 0 (Materiales cuya exposición no presenta  riesgo). 

 

Riesgos para Inflamabilidad: 

 

 4 (Punto de Inflamación < 22.8 °C, Punto Ebullición < 37.8 °C). 

 3 (Punto de Inflamación < 22.8 °C, Punto Ebullición > 37.8 °C). 

 2 (93.4 °C > Punto de Inflamación > 37.8 °C). 

 1 (Líquidos, Sólidos con punto de inflamación > 93.4 °C). 

 0 (Materiales que no arden en aire cuando se exponen a temperaturas de 185° por  

5 min). 

  

http://www.google.cl/
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Riesgos de Reactividad:  

 

 4 (Materiales que por sí mismo son capaces de explotar a temperatura y presión 

ambiente). 

 3 (Materiales que son capaces de explotar, pero requieren de una fuente 

iniciadora). 

 2 (Materiales que por sí mismo son normalmente inestables, pero no detonan). 

 1 (Materiales que por sí mismo son normalmente  estables, pero pueden volverse 

inestables). 

 0 (Materiales que por sí mismos son normalmente estables, aún en condiciones de 

fuego y no reaccionan con el agua). 

 

Riesgos de Características Especiales: 

 

 W: Reacciona con agua de manera inusual o peligrosa, como el cianuro de sodio 

o el sodio. 

 OX u OXY: Oxidante, como el perclorato de potasio. 

 COR: Indica Corrosivo. 

 ACID: Indica “Acido”. 

 ALK: Significa. “Base”. 

 BIO: Riesgo biológico. 

 SÍMBOLO RADIACTIVO: Materiales de riesgo radiactivo. 

 CRYO: Criogénico. 

 

2.14.7. Identificación de contenidos y riesgos inherentes en cilindros de gas para uso 

industrial, médico y para esterilización. NCh. N° 1377/1025 

 

 Para el caso de los cilindros de gas, se deben pintar en su totalidad con el gas que 

está conteniendo, con el color que se establece para cada gas. 
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Fuente: www.asimet.cl/pdf/msp_ACHS.pdf 

 

Figura 2- 14. Cilindros con un solo gas, "NCh. N° 1377/1025 

 

 

 Si el cilindro lleva más de un gas (mezcla de gases) este debe ser pintado con el 

color perteneciente a ese gas con una franja a partir de la ojiva rodeando el perímetro axial 

del cilindro y ocupando la décima parte de este. El cilindro será pintado con el color del 

gas que es más predominante dentro de la mezcla y el que lo acompaña será él que ira en 

la franja. 

 

 

 

 Fuente: www.asimet.cl/pdf/msp_ACHS.pdf 

 

Figura 2- 15. Cilindros con mezcla de gases, "NCh. N° 1377/1025"  

file:///C:/Users/aprevencion/AppData/Roaming/Microsoft/Word/www.asimet.cl/pdf/msp_ACHS.pdf
file:///C:/Users/aprevencion/AppData/Roaming/Microsoft/Word/www.asimet.cl/pdf/msp_ACHS.pdf
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 Dentro de estos medios para identificar los cilindros hay otro sistema que es el 

de identificación de riesgos por medio de colores, en donde se establece un código, para 

saber la clase o clases de riesgos al cual se está expuesto. Para aplicar este sistema se 

divide en tres franjas, la inferior siempre debe ser negra que es la que indicará el uso de 

este sistema, luego la franja superior será la del riesgo del gas predominante y finalmente 

la del medio indicará el gas secundario. 

 

 

  

Fuente: www.asimet.cl/pdf/msp_ACHS.pdf 

 

Figura 2- 16. Identificación de riesgos por colores, "NCh. N° 1377/1025" 

 

 

2.14.8. Marcas para identificar los cilindros de gases 

 

 Todos los cilindros de uso industrial, médico o para esterilización deben tener 

marcas permanentes que indiquen el tipo de gas o la mezcla que contiene, con los debidos 

riesgos que conllevan estos para los usuarios y las precauciones de seguridad principales. 

 

  

file:///C:/Users/aprevencion/AppData/Roaming/Microsoft/Word/www.asimet.cl/pdf/msp_ACHS.pdf
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Fuente: www.asimet.cl/pdf/msp_ACHS.pdf 

 

Figura 2- 17. Marcas de identificación de cilindros de gas, "NCh. N° 1377/1025" 

 

 

2.14.9. Etiquetado para envases de productos químicos según regulaciones de la 

Unión Europea 

 

 Esta es una etiqueta creada por la Unión Europea (EU) que trae una serie de 

información que sirve para identificar los tipos de riesgos, descripción del riesgo, 

composición, responsable de la composición, medidas preventivas, entre muchas otras 

informaciones del producto. 

 

 

 
Fuente: www.asimet.cl/pdf/msp_ACHS.pdf 

 

Figura 2- 18. Etiqueta de envases de productos químicos regularizado en la Unión 

Europea  

file:///C:/Users/aprevencion/AppData/Roaming/Microsoft/Word/www.asimet.cl/pdf/msp_ACHS.pdf
file:///C:/Users/aprevencion/AppData/Roaming/Microsoft/Word/www.asimet.cl/pdf/msp_ACHS.pdf
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Fuente: www.asimet.cl/pdf/msp_ACHS.pdf 

 

Figura 2- 19. Iconos de riesgo de la Unión Europea 

 

 

2.14.10. Hoja de seguridad de datos (HDS) - NCh. N° 2245 

 

 La Hoja de Seguridad es un documento que sirve para proporcionar orientación 

básica sobre un material o sustancia química, el cual se enfoca en la comprensión e 

interpretación de todo usuario que lo lea. 

 Este documento debe ser un resumen de seguridad de un producto químico, por 

lo tanto, debe contener información sobre éste e información sobre el proveedor, los 

componentes químicos o peligrosos, identificación de los peligros, primeros auxilios, 

medidas para apagar incendios, medidas cuando hay escape accidental, manipulación y 

almacenamiento, controles de exposición, protección personal, propiedades físicas y 

químicas y reactividad, como también debe incluir información toxicológica, sobre 

transporte, reglamentaria y otras que puedan ser útil para el usuario.  

 

Secciones de la HDS: 

 

 sección 1: Identificación de la sustancia química y del proveedor. 

 sección 2: Información sobre la sustancia o mezcla. 

 sección 3: Identificación de los riesgos. 

 sección 4: Medidas de primeros auxilios. 

 sección 5: Medidas para lucha contra el fuego. 

 sección 6: Medidas para controlas derrames y fuego. 

 sección 7: Manipulación y almacenamiento. 

 sección 8: Control de exposición /protección especial. 

file:///C:/Users/aprevencion/AppData/Roaming/Microsoft/Word/www.asimet.cl/pdf/msp_ACHS.pdf


52 

 

 sección 9: Propiedades físicas y químicas.  

 sección 10: Estabilidad y reactividad. 

 sección 11: Información toxicológica. 

 sección 12: Información ecológica. 

 sección 13: Consideraciones de disposición final. 

 sección 14: Información sobre transporte. 

 sección 15: Información reglamentaria. 

 sección 16: Otras informaciones. 

. 

(1) Nota: Se puede observar e informar en el Anexo I “Hojas de Seguridad de Datos 

de las principales Sustancias Explosivas” 

 

 

2.15. DEFINICIÓN DE TRANSPORTE DE SUSTANCIAS PELIGROSAS 

 

 

 El transporte de Sustancia peligrosas, son actualmente un tema muy importante 

en el mundo, hace referencia a como movilizar una sustancia de un lugar a otro de la forma 

más segura, esto de cuando parte en la empresa creadora (manejo manual o mecanizado), 

el transporte en sí, la carga y descarga y almacenamiento, ya sea de la forma más segura 

para salvaguardar vidas y reducir perdidas. La necesidad de desarrollo de los países ha ido 

cada vez avanzando más rápido, debido a que las fugas, derrames y escapes son más 

frecuentes.  

 Para el transporte de Sustancias Químicas Peligrosas los principales reguladores 

que podrán fiscalizar serán los Carabineros Chile e Inspectores Fiscales y Municipales, en 

donde verán el cumplimiento de las normas contenidas en el presente decreto (D.S. N° 

298). 

 Al momento de referirse sobre el transporte, carga y descarga de los Residuos de 

Sustancias Químicas Peligrosas se tendrá que seguir todas las condiciones, normas y 

procedimientos aplicables que rige el D.S. N° 298 (Reglamenta el transporte de cargas 

peligrosas por calles y caminos. ministerio de transportes) de la Ley Chilena. En el caso 

del Almacenamiento se deberá cumplir con todas las condiciones normas y 

procedimientos del D.S. N° 43 (Reglamento de almacenamiento de sustancias peligrosas) 

de la Ley Chilena. 
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2.16. RESIDUOS PELIGROSOS 

 

 

 El residuo de una sustancias química peligrosa es un desecho el cual es 

considerado peligroso por tener propiedades intrínsecas que presentan riesgos. Las 

propiedades peligrosas que pueden llegar a tener son las mismas que puede tener una 

sustancia química peligrosa, ya que esta deriva de ahí, la cual puede provocar daño a la 

salud humana y al medio ambiente. 

 

 

Fuente: www.google.cl 

 

Figura 2- 20. Símbolo De Residuos Peligrosos 

 

 

 Los residuos peligrosos deben emplearse en diferentes contenedores especiales 

por cada una de las sustancias, no deben mezclarse residuos de tipos diferentes. Los 

contenedores no deberán llenarse por encima del 90 % (para evitar derrames durante el 

transporte), por lo tanto, también deberán ser sellados herméticamente y correctamente 

etiquetados. En caso contrario las compañías de eliminación no están autorizadas para 

aceptarlos. Los contenedores dañados, con fugas, o contaminados con sustancias 

peligrosas en su exterior tampoco pueden ser aceptados. Los residuos peligrosos se 

recogen en contenedores especiales siguiendo las regulaciones legales. 

 Debido a la finalidad de la aplicación, se generan materiales iníciales 

contaminados, subproductos, disolventes usados, y productos químicos usados, que deben 

ser descompuestos o eliminados, si no es posible su reciclado. 

  

file:///C:/Users/aprevencion/AppData/Roaming/Microsoft/Word/www.google.cl
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Fuente: www.google.cl 

 

Figura 2- 21. Manejo y gestión de los Residuos Peligrosos 

 

 

La regla general para el manejo de residuos peligrosos es evitar cualquier riesgo 

de poner en peligro al hombre y al medio ambiente; durante el almacenamiento, transporte 

y eliminación de estos materiales. 

 La Ley Nacional que se enfoca en el manejo de residuos peligrosos es el D.S. N° 

148, por lo tanto, se tendrá que seguir todas las condiciones, normas y procedimientos 

aplicables en este Decreto. 

 El organismo que le corresponderá fiscalizar y controlar el cumplimiento de las 

disposiciones del presente reglamento será a la Autoridad Sanitaria, todo ello de acuerdo 

con las normas e instrucciones generales que imparta el Ministerio de Salud. 

  

file:///C:/Users/aprevencion/AppData/Roaming/Microsoft/Word/www.google.cl
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CAPITULO 3: DIAGNÓSTICO DE LA ENTIDAD 
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3. DIAGNÓSTICO DE LA ENTIDAD 

 

 

 El presente capítulo está orientado a mostrar los estándares que la empresa está 

siguiendo respecto a los residuos de sustancias químicas peligrosas que se estas 

transportando, con el fin de demostrar los requisitos con los que se cuentan hasta el 

momento para implementar los nuevos estándares según los residuos que se quieren 

transportar. 

 

 

3.1. ESTÁNDAR DEL TRANSPORTE DE RESIDUOS DE SUSTANCIAS 

QUÍMICAS PELIGROSAS DISAL CHILE LTDA. 

 

 

3.1.1. Política general de la Empresa Disal Chile Ltda. 

 

 La empresa Disal Chile Ltda. cuenta con una política escrita actualizada que 

refleja el compromiso activo de la Dirección con la Seguridad, Salud, el Medio Ambiente 

(SSMA) y la Calidad, y con la obligación de satisfacer los requerimientos de los clientes,  

incluyendo una política referenciada a la responsabilidad de todos los trabajadores en los 

objetivos de la empresa en relación con la SSMA y la Calidad. 

 Esta política se entrega a cada uno de los trabajadores al momento de integrarse 

a la empresa de forma escrita y en un idioma entendible, informándolos de cada una de 

las políticas establecidas. 

 Anualmente se revisa la política establecida para ese año. Si es necesario se  

modifican aspectos en esta y se hace una nueva actualización, siempre apuntando a la 

mejora continua de la empresa. 

 

(1) Nota: La política de la empresa Disal Chile Ltda. estará adjuntada en el Anexo A. 

 

3.1.2. Departamento de Prevención de Riesgos  

 

 La empresa tiene diferentes zonales la cual se distribuyen por sucursales en el 

país e internacionalmente. Para el país se establece un departamento de Prevención de  

Riesgo en el cual están a cargo 5 Experto en Prevención de Riesgo (1 para cada zonal) y 

para cada sucursal se dispone de 2 Técnico en Prevención de Riesgos.  
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 Estos aparte de su trabajo en empresa elaboran un informe anualmente referente 

a la actividad de la empresa en el transporte de residuos de cargas peligrosas, el cual se 

discuten en reuniones con la alta gerencia, además, en estas mismas se revisan los sistemas 

de gestión en materia de SSMA y Calidad, generando recomendaciones y acciones 

correctivas para las deficiencias en el tema.  

 

+3.1.3. Personal 

 

3.1.3.1. Política de contratación 

 

 Dentro de la empresa existe una política por escrito para la contratación del 

personal que hará la carga, descarga y transporte de residuos de sustancias peligrosa, en 

el cual se enfocan en diferentes puntos apuntando directamente en el puesto a desarrollar.  

 

 Empleos anteriores. 

 Experiencia relacionada con el puesto a desempeñar. 

 Cuentas elementales y alfabetización. 

 certificado de conducción (conductores). 

 Examen médico previo a la contratación / examen de la vista (conductores). 

 Examen de conducción conductores (conductores). 

 

3.1.3.2. Orden, Higiene y Seguridad 

 

 La empresa Disal Chile Ltda. cuenta con un Reglamento de Orden, Higiene y 

Seguridad, el cual se mantiene  actualizado año a año, cumpliendo con lo que dice Código 

del Trabajo sobre el reglamento interno.  El cual se asigna a una persona de la empresa 

quien administrará este reglamento, y si es necesario lo modificará. 

 

 Este Reglamento se debe generar por parte de la empresa debido a que en el 

Artículo N° 153, del Código del Trabajo dice que todas las empresas teniendo 10 o más 

personas trabajando permanentemente, su confección será obligatoria. Además  se deberá 

entregar a cada uno de los trabajadores, en donde éste firmará como consentimiento de su 

recepción y  conocimiento de este. 
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Fuente: Código del Trabajo 

 

Figura 3- 1. Artículos sobre el Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad 

 

 

3.1.3.3. Inducción de seguridad 

 

 Dentro de la empresa, existe un procedimiento que se realiza cada vez que hay 

un nuevo integrante ingresando a trabajar a la institución y esta es la “inducción de 

seguridad”. Esta hace relevancia a todo lo indicado en el Art. N° 21 de D.S. N° 40 y en el 

Art. N° 184 del Código del Trabajo. 

 

Artículo N° 21 del Decreto Supremo N° 40: “de la Obligación de Informar los Riesgos 

Laborales” 

 

 “Los empleadores tienen la obligación de informar oportuna y convenientemente 

a todos sus trabajadores acerca de los riesgos que entrañan sus labores, de las medidas 

preventivas y de los métodos de trabajo correctos. Los riesgos son los inherentes a la 
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actividad de cada empresa. Especialmente deben informar a los trabajadores acerca de 

los elementos, productos y sustancias que deban utilizar en los procesos de producción o 

en su trabajo, sobre la identificación de los mismos (fórmula, sinónimos, aspecto y olor), 

sobre los límites de exposición permisibles de esos productos, acerca de los peligros para 

la salud y sobre las medidas de control y de prevención que deben adoptar para evitar 

tales riesgos.” 

 

Artículo N° 184 del Código del Trabajo: “De la protección a los trabajadores” 

 

 “El empleador estará obligado a tomar todas las medidas necesarias para proteger 

eficazmente la vida y salud de los trabajadores, informando de los posibles riesgos y 

manteniendo las condiciones adecuadas de higiene y seguridad en las faenas, como 

también los implementos necesarios para prevenir accidentes y enfermedades 

profesionales. Deberá asimismo prestar o garantizar los elementos necesarios para que los 

trabajadores en caso de accidente o emergencia puedan acceder a una oportuna y adecuada 

atención médica, hospitalaria y farmacéutica.” 

 

 Por lo tanto, dentro de esta inducción se habla todos los riesgos con mayores 

criticidades existentes en cada área de trabajo, sus medidas preventivas, sus métodos de 

trabajo seguro y las prohibiciones dentro de estas zonas, también se habla sobre el manejo 

con sustancias químicas peligrosas, sus riesgos y equipos de protección personal para cada 

sustancia. 

 

3.1.3.4. Drogas y alcohol 

 

 Junto con la política de la empresa se crea una adyacente escrito sobre drogas y 

alcoholes, en donde les da a conocer a los trabajadores las obligaciones y prohibiciones 

que tendrán este tema, al mismo tiempo le da a conocer los procedimientos que se tomarán  

en el momento de ser detectado un trabajador. 

 

3.1.4. Formación para trabajadores 

 

 En relación con los trabajadores se lleva a cabo una evaluación de las necesidades 

de formación basada en requerimientos del puesto de trabajo y en la calificación del 

trabajador, realizando inventarios y chequeos de cada uno de los puestos, el cual se 

focalizan en materias del transporte de los residuos peligrosos.  

 Estos en el cual ven diversos temas, como; La comunicación, investigación y 

análisis de incidentes, instrucciones de trabajo, manipulación de mercancías peligrosas, 
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tareas que requieran una habilidad especial, manejo del equipo de protección personal, 

procedimientos de emergencia de la empresa, conducción defensiva, exámenes de 

conocimientos y competencias para los conductores, cursos y capacitaciones para la 

formación en el tema de sustancias peligrosas, prevención del trabajador y SSMA y la 

Calidad. 

 

3.1.5. Matriz de Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos (MIPER) 

 

 En la Sucursal Puerto Montt de empresa Disal Chile Ltda. se generó una MIPER, 

donde en el primer paso consistió en la identificación de las actividades principales de la 

organización y de los riesgos inherentes que tiene cada zona, luego ya estando establecidas 

todas las actividades, ya fue posible prever los posibles riesgos y los motivos o factores 

que intervienen en su manifestación y grado, distinguiéndose en riesgos intrínsecos, que 

serían aquellos que provienen directamente de la propia empresa, y extrínsecos, factores 

de incertidumbre provocados por eventos externos que pueden tener un impacto sobre la 

actividad de nuestra empresa. El siguiente paso consistiría en determinar la probabilidad 

de que, efectivamente, el riesgo ocurra, así como un cálculo de los efectos potenciales del 

mismo. Se trata, por lo tanto, de una valorización del riesgo, lo cual implica que la empresa 

se concentrará en las magnitudes de riesgos más elevadas proponiéndole mejoras o 

soluciones continuas para que estas se reduzcan y no causen daño en los procesos. 

 En la empresa la última actualización que se registra de una MIPER se generó el 

año 2013, lo cual no se tomó mucha relevancia a los Riesgos Higiénicos y además en ese 

entonces los protocolos no estaban impartidos en esta institución. Esta MIPER se 

adjuntará como ejemplo en el Anexo B. 

 

3.1.6. Procedimientos e instrucciones de operación 

 

 Para cada tarea en las actividades de la empresa se trabaja con  procedimientos e 

instrucciones el cual se crea y se actualizan semestralmente, todos los trabajadores se 

mantienen informados por documentos escritos y por charlas, el cual le da a conocer como 

se realizan cada tarea, y si hay operaciones inseguras o mantiene alguna maquina defectos. 

Dentro de estos Procedimientos existen varios adyacentes, como; 

 

 Descripción de la actividad a realizar. 

 Equipos y Materiales. 

 Responsables de la actividad. 

 Descripción de los Residuos Sustancias Peligrosas. 

 Hoja De Seguridad del Residuo (HDS). 
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 Vehículo a utilizar. 

 Sistema de comunicación. 

 Rutas a utilizar. 

 Sitios de Descanso. 

 Solicitud y recepción de los Residuos Sustancias Peligrosas. 

 Descripción de carga y descarga de residuos peligrosos. 

 Almacenamiento de los Residuos Sustancias Peligrosas. 

 Manipulación de los Residuos Sustancias Peligrosas. 

 Despacho de los Residuos Sustancias Peligrosas. 

 Declaración Y Seguimiento De Residuos Peligrosos. 

 Recomendaciones de carácter operacional. 

 Planes de contingencia y brigada de emergencia. 

 Comunicación con la Autoridad frente a emergencias.  

 Mantención del Transporte de los Residuos Sustancias Peligrosas. 

 

3.1.6.1. Metodología de la actividad a realizar 

 

 Dependiendo de la actividad que se va a realizar, se confecciona un  

procedimiento relevante a ésta, por medio de objetivos principales y específicos que se 

focalizan en la eficiencia y eficacia de minimizar lo más posible los riesgos asociados a 

las dichas anteriormente. 

 

3.1.6.2. Equipos, materiales y maquinaria 

 

Equipos de Protección Individual (EPI) 

 

 Delantal u Overol 

 Chaleco Reflectante 

 Zapatos de Seguridad (antideslizante, antiestático, antiácidos, dieléctrico) 

 Gafas o Antiparras para la protección de los ojos 

 Protección Respiratoria Según el Residuo 

 Guantes  

 Casco de Seguridad 

  



62 

 

Materiales y maquinaria 

 

 Portador o Pallet 

 Mini cargadores porta Pallets 

 Camiones 

 Barril Metálico  

 

3.1.6.3. Responsables de la actividad 

 

 Las responsabilidades de las actividades están directamente relacionadas con el 

Jefe o Encargado de Turno, debido a que él es el responsable en ese momento de la Zona 

o Área y el cual debería instruir a sus operadores sobre las medias preventivas. Luego 

jerárquicamente la responsabilidad cae al Coordinador o Jefe de Área, ya que en el 

organigrama de la empresa esta superior a el Jefe o Encargado de Turno. 

  Dentro del campo como Prevencionista su responsabilidad como tales son 

planificar, organizar, asesorar, ejecutar, supervisar y promover acciones permanentes 

dentro de las  áreas de trabajo para evitar accidentes del trabajo y enfermedades 

profesionales.  

 

3.1.6.4. Descripción de los Residuos de Sustancias Peligrosas 

 

 Dentro de la Empresa Disal Chile Ltda. se transporta una gran variedad  de 

Residuos Químicos Peligrosos, pero dentro de la sucursal Puerto Montt los que se 

trasportan a Santiago de Chile, son: 
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Tabla 3- 1. Residuos transportados por Disal Chile Ltda. (Sucursal Puerto Montt) 

 

 

  

EMPRESA RESIDUOS D.S. N° 148 

(Codigo RP)

Disal Chile Baterías de plomo
II.13

Disal Chile Absorbentes, 

trapos de limpieza 

y ropas 

protectoras 

contaminadas con 

sustancias 

peligrosas

I.18

Disal Chile Aceites usados I.9

Disal Chile Envases que 

contienen o están 

contaminados con 

sustancias 

peligrosas

III.2

Disal Chile Filtros de aceite I.9

Disal Chile Residuos de 

pintura y barniz I.12

Disal Chile Residuos de 

solventes   

halogenados
II.23

Disal Chile Residuos de tóner 

de impresión I.12
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Tabla 3-1. Residuos transportados por Disal Chile Ltda. (Sucursal Puerto Montt) 

(Continuación) 

 

 

Fuente: Elaboración propia de Disal Chile Ltda. (Sucursal Puerto Montt) en base al D.S. N° 148 

 

 

3.1.6.5. Hoja de Seguridad de los Residuos (HDS) 

 

 Por Ley al momento de transportar alguna sustancia o residuo químicos 

peligroso, se debe solicitar al proveedor la Hoja de seguridad de estas Sustancias, debido 

a que éstas traen toda la información necesaria de la sustancia o residuo al momento de 

manipularla y transportarla, ya sea por su composición, peligros, medidas de primero 

auxilios o todo lo que sea necesario al momento.  

 Disal cuenta con todos las HDS de los residuos que transporta, y además a los 

trabajadores que manipulan o trasportan se les capacita antes de hacer su trabajo, con la 

finalidad de tener un pleno control de reacción en caso de emergencia. 

Disal Chile Tierra 

contaminada con 

hidrocarburos
III.4

Disal Chile Envases que 

contienen o están 

contaminados con 

sustancias 

peligrosas

III.2

Disal Chile Absorbentes, 

trapos de limpieza 

y ropas 

protectoras 

contaminadas con 

sustancias 

peligrosas

I.18

Disal Chile Filtros de aceite I.9

Disal Chile Materiales que 

contienen 

asbestos

II.18

Disal Chile Tierra 

contaminada con 

hidrocarburos

III.4

Disal Chile Baterías de plomo
II.13
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 Según la NCh N° 2245 Of. 2002 “Sustancias Químicas – Hojas de Datos de 

Seguridad – Requisitos", La HDS debe cumplir con 16 puntos que te exige la Ley, que fue 

nombrada anteriormente en el Capítulo 2 de Marco Legal y Teórico.  

 En la imagen siguiente se dará ejemplo de la HDS del filtro de aceite que 

transporta Disal, dando a conocer alguno de sus puntos de información de la sustancia. 

 

 

 

Fuente: Información Empresa 

 

Figura 3- 2. Hoja de Seguridad baterías ácido-plomo  
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3.1.6.6. Vehículo a utilizar 

 

 Los vehículos que se utilizan en la Empresa Disal Chile Ltda. son una gran 

variedad a lo largo de Chile, dependen de la región en la cual se está trabajando y el residuo 

que se está trasportando. Los que cuentan con autorización sanitaria para el transporte de 

residuos peligrosos en todo el territorio nacional (dichas autorizaciones fueron otorgadas 

por la Autoridad Sanitaria en cumplimiento a lo establecido en el D.S. Nº 148/03,  por lo 

tanto, en la Sucursal de Puerto Montt lo camiones que se utilizan para transportan los 

residuos recién nombrados, son: 

 

 

Tabla 3- 2. Camiones utilizados por Disal Chile Ltda. (Sucursal Puerto Montt) 

 

 

Fuente: Elaboración propia de Disal Chile Ltda. (Sucursal Puerto Montt) 

  

N° MARCA MODELO TIPO CAPACIDAD

1 Volkswagen 8-120 Camion con Sistema Ampliroll 5000 Kg

2 Volkswagen 8-120 Camion con Sistema Ampliroll 5000 Kg

3 Volkswagen 8-120 Camion con Sistema Ampliroll 5000 Kg

4 Volkswagen 8-120 Camion Multibacket 5000 Kg

5 Volkswagen 8-120 Camiones compactadores de carga frontal 10000 Kg

6 Volkswagen 8-120 Camion con Sistema Ampliroll 5000 Kg

7 Isuzu HD_65 Camion Multibacket 5000 Kg

8 Volkswagen NPR Camion Multibacket 5000 Kg

9 Isuzu HD_65 Camion Multibacket 5000 Kg

10 Merc. Benz 1620 Camion con Sistema Ampliroll 10000 Kg

11 Chevrolet NPR Camion con Sistema Ampliroll 10000 Kg

12 Volkswagen NPR Camion con Sistema Ampliroll 5000 Kg

13 Volkswagen NPR Camion con Sistema Ampliroll 10000 Kg

14 Volkswagen 8-120 Camion con Sistema Ampliroll 5000 Kg

15 Merc. Benz 1520 Camion Multibacket 5000 Kg

16 Hyundai Porter Camiones compactadores de carga frontal 5000 Kg
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Tabla 3- 3. Contenedores utilizados por Disal Chile Ltda. (Sucursal Puerto Montt) 

 

 

Fuente: Elaboración propia de Disal Chile Ltda. (Sucursal Puerto Montt) 

 

 

3.1.6.7. Sistema de comunicación 

 

 Los camiones de Disal Chile Ltda. cuentan cada uno con celulares o equipos de 

radio para las zonas más alejadas donde no haya buena cobertura celular, para cualquier 

caso de Emergencia o Ayuda de Mantenimiento,  ya sea de la empresa o cualquier servicio 

de emergencia (Ambulancia 131, Bomberos 132, Carabineros 133, etc.) 

 

3.1.6.8. Rutas a utilizar 

 

 Disal Chile Ltda. brinda el servicio de transporte de residuos indicados 

anteriormente solamente cuando es necesario, lo que quiere decir que no es un proceso 

continuo, sino solamente cuando el generador debe o decide disponer o eliminar alguno 

de los tipos de residuos señalados.  

 El transporte de residuos se realiza por rutas, calles y caminos ya establecidas y 

utilizadas permanentemente por el transporte terrestre nacional, debiendo seguir lo 

establecido en el diseño de los procedimientos que contienen las máximas condiciones de 

seguridad para los trabajadores. Por otra parte, en aquellos lugares donde existan by-pass 

(vía alternativa que se instala en sistema para evitar un bloqueo o barrera) que evitan el 

paso por zonas pobladas, o túneles, se privilegiará el tránsito por éstos. Es necesario 

considerar que existen municipalidades que tienen decretos alcaldicios que restringen el 

horario y las calles por donde deben circular los transportes de Residuos de Sustancias 

Peligrosas, en este caso se respetaran íntegramente. 

  

CONTENEDOR DIMENSIONES CAPACIDAD

Tolva Abierta 3,8m x 2,2m x 0,9m 7 m3

Tolva Abierta 5m x 2,5m x 2,4m 30 m3

Tolva Abierta 5m x 2,5m x 1,6m 20 m3

Tolva Abierta 5m x 2,2m x 1m 12 m3

Tolva Abierta 4,4m x 2,3m x 1m 10 m3

Tolva Cerrada 3,8m x 2,2m x 1,3m 7 m3

Tolva Cerrada 5m x 2,5m x 1,9m 20 m3

Tolva Cerrada 4,3m x 2,3m x 1,5m 12 m3

Tolva Cerrada 4,3m x 2,3m x 1,3m 10 m3

Compactador 4,3m x 2,3m x 1,5m 20 m3

Conteneores Metálicos 5m x 2,5m x 2,4m 30 m3

Multibacket 3,5m x 1,9m x 1,8m 9,5 m3
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Tabla 3- 4. Rutas utilizadas por Disal Chile Ltda. (Sucursal Puerto Montt) 

 

 

Fuente: Elaboración propia de Disal Chile Ltda. (Sucursal Puerto Montt) 

 

 

3.1.6.9. Sitios de descanso 

 

Disal Chile Ltda. predetermina sitios que son necesario para el descanso de los 

conductores, debido a los largos trayectos que estos circulan. Según la ley, del Artículo 

N° 25 del Código del Trabajo, modificado por la Ley Nº 20.271 y de los Artículos N° 25 

bis y 26 bis incorporados a dicho Código por Ley precitada, los descansos entre jornadas 

y Tiempos máximos de conducción, dice "el trabajador debe tener un descanso mínimo 

ininterrumpido de 8 horas dentro de cada 24 horas, como asimismo, no puede manejar 

más de 5 horas continuas, después de las cuales debe tener un descanso mínimo de 2 

horas". Por lo tanto, siguiendo la ley se determina lugares de descansos, los cuales son: 

  

COMUNA (ORIGEN) RUTA COMUNA (DESTINO) COMUNAS DE PASO

Puerto Montt

Ruta 226; Ruta 5 

Sur; Ruta 70 

(Américo 

Vespucio); Ruta 

68; Camino La

Botella; Calle 

Bilbao; Calle 

Vizcaya 

Santiago de Chile
Freire; Parral;  

Rancagua.

Puerto Montt

Ruta 226; Ruta 5 

Sur; Ruta 70 

(Américo 

Vespucio); Ruta 

68; Camino La

Botella; Calle 

Bilbao; Calle 

Vizcaya 

Rancagua - Santiago 

de Chile
Freire;  Parral.

Chamiza

Ruta V-935; Ruta 

V-65; Ruta 7; Av. 

Angelmo; Pdte. 

Salvador Allende; 

Parque Industrial; 

Ruta 5 Sur; Ruta 

226

Puerto Montt
No hay Comunas de 

Paso

Calbuco
Ruta V-85; Ruta 5 

Sur; Ruta 226
Puerto Montt

No hay Comunas de 

Paso

Chinquihue

Ruta V-815; Ruta 

V-805; Ruta 5 Sur; 

Ruta 226

Puerto Montt
No hay Comunas de 

Paso
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Tabla 3- 5. Rutas utilizadas para descansar por Disal Chile Ltda. (Sucursal Puerto 

Montt) 

 

 

Fuente: Elaboración propia de Disal Chile Ltda. (Sucursal Puerto Montt) 

 

 

3.1.6.10. Solicitud y recepción de los Residuos de Sustancias Peligrosas 

 

La solicitud y recepción de los residuos se deben hacer por medios de pasos a 

seguir, cumpliendo cada uno de ellos;   

 

1. El encargado de bodega deberá coordinar con el proveedor el ingreso de todo 

residuo peligroso a la bodega, con el fin de disponer los elementos necesarios para 

su recepción. 

2. Cuando el proveedor ingrese el residuo químico, se debe verificar si corresponde 

a lo solicitado, chequeando la orden de envío. 

3. Solicitar al proveedor la Hoja de Datos de Seguridad (HDS) impresa y en lo 

posible en formato digital. Verificar que la HDS cumple con los 16 puntos que 

exige la NCh N° 2245 Of. 2002 “Sustancias Químicas – Hojas de Datos de 

Seguridad – Requisitos” 

4. Realizar una recepción no conforme si el producto no posee HDS y suspender el 

envío hasta que sean entregados todos los antecedentes. 

5. Revisar los residuos para verificar el estado de estos con la finalidad de ver si trae 

otros compuesto no contemplados y todos sean congruentes en el compuesto. No 

se deben recibir residuos que vengan con diferentes composiciones que puedan 

poner algún tipo de riesgo a los conductores y manipuladores de las cargas. 

REGIÓN KILOMETRO COMUNA

995,7 Buín

984,7 Paine

VI 944,3 Rancagua

780,3 San Rafael

759,3 Maule

688,3 Parral

VIII 627,3 Chillan

416,3 Victoria

324,3 Freire

XIV 163,3 Paillaco

102,3 Osorno

16,3 Puerto Varas
X

RM

VII

IX
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6. No está permitido el ingreso de personas externas a la bodega sin la autorización 

del encargado de bodega, quien solicitará en caso de ser necesario el certificado 

de capacitación. 

7. Se deberá mantener un registro de todas las personas que ingresan a la bodega, que 

incluya: nombre, facultad, fecha, horario, la actividad que realizará al interior de 

ella (transporte de residuos, revisión de bodega, visita autoridad sanitaria, etc.) y 

firma. 

8. El encargado de bodega deberá registrar los residuos que ingresan a la bodega en 

el Registro de Residuos de Sustancias Peligrosas, el cual deberá mantener 

actualizado y disponible para quien lo requiera. 

9. Archivar una copia de la HDS impresa al interior de la bodega y una segunda copia 

fuera de ella, en un lugar debidamente identificado para tal fin. 

10. Entregar copia de la HDS a personal de MATPEL (Plan de Manejo de Sustancias 

y Residuos Peligrosos - Materiales Peligrosos). 

 

3.1.6.11. Descripción de carga y descarga de Residuos Peligrosos 

 

 Los procedimiento de carga y descarga de los residuos  se deben hacer por medios 

de pasos a seguir, cumpliendo cada uno de ellos; 

 

Carga de Residuos Peligrosos 

 

1. A la llegada de un camión al punto de carga, debe informarlo, verificando si se 

encuentra incluido dentro de la programación de despachos diarios. 

2. Una vez autorizado el ingreso, deberá ubicarse en zona señalizada y entregar la 

orden de compra o guía de despacho, según corresponda y la documentación 

correspondiente del despacho a realizar. 

3. Los camiones que esperan turno para cargar, no podrán iniciar la marcha hasta que 

el vehículo que lo precede no haya abandonado por completo la instalación de 

carguío. 

4. Previa verificación que la documentación se encuentre debidamente emitida se 

realizará una inspección visual del estado general del vehículo. Se debe revisar los 

contendores del camión, las sujeciones al chasis, la protección del tubo de escape, 

el perno de conexión a tierra, los neumáticos y cualquier otro elemento del 

estanque o rodado se encuentre en buen estado, para mantener una buena estriba 

de la carga.  
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5. Ya en posición adecuada de carguío, el conductor debe detener el motor, aplicar 

freno de estacionamiento, activar el corta corriente. 

6. Con esto, el personal procederá a realizar el carguío predispuesto para ese 

despacho de Residuos de Sustancias Peligrosas. Dejándolo bien estribado y no 

pasando los límites de carga para ese vehículo. 

7. Una vez finalizada la carga completa del camión, se procederá a realizar el 

despacho. 

 

Descarga de Residuos Peligrosos 

 

1. A la llegada de un camión al punto de descarga, debe informarlo, verificando si se 

encuentra incluido dentro de la programación de ingresos diarios. 

2. Una vez autorizado el ingreso, deberá ubicarse en zona señalizada y entregar la 

orden de compra o guía de despacho, según corresponda y la documentación 

correspondiente a la entrega a realizar. 

3. Los camiones que esperan turno para descargar, no podrán iniciar la marcha hasta 

que el vehículo que lo precede no haya abandonado por completo la instalación de 

carguío. 

4. Previa verificación que la documentación se encuentre debidamente emitida se 

realizará una inspección visual del estado general de la carga. Focalizándose en la 

estriba de la carga para ver si  llego bien sujeta al destino. 

5. El conductor del camión es el responsable de la operación de descarga del residuo 

peligroso, y deberá permanecer cerca del vehículo durante toda la operación. 

6. Se deberá realizar la descarga por sección, ya sea por la descarga completa del 

contenedor o por la descarga por Mini cargadores porta Pallets que se deberá hacer 

uno por uno. 

7. Si por cualquier operación errónea se produce una contaminación, suspender de 

inmediato, dando aviso de inmediato a la planta recepcionista. 

8. Finalizada la descarga se deberá hacer un lavado del vehículo retirando todo tipo 

de partículas al interior del vehículo.  
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3.1.6.12. Almacenamiento de Residuos de Sustancias Peligrosas 

 

Como la sucursal Disal Chile Ltda. de Puerto Montt no es una empresa que requiera de 

mucha demanda en residuos, no es necesario un almacenamiento, lo que se deriva a una 

sucursal más amplia que es la que se sitúa en Santiago de Chile; por lo tanto, se deberá 

cuidar que los vehículos de transporte cuenten con los dispositivos para evitar derrames, 

incendios u otros accidentes, además de estar bien identificadas mediante letreros. 

Contado con esto igualmente se deberá seguir los otros procedimientos tal y como están 

regularizados y también se deberá seguir un control de estos indicando  la cantidad de 

residuos generados, la fecha en que se generan o ingresan al almacén temporal, el 

departamento o área que los genera, destino final y fecha de salida de las instalaciones. 

 

3.1.6.13. Manipulación de los Residuos de Sustancias Peligrosas 

 

Los Procedimiento de Manipulación de los residuos se deben hacer por medios de 

pasos a seguir, cumpliendo cada uno de ellos; 

 

1. Una vez recepcionado los residuos, se deberán manipular en la bodega utilizando 

todos los Elementos de Protección Personal que indica la HDS de la misma, por 

cada compuesto. 

2. El Residuo Peligroso debe ser manipulada dentro de la bodega sólo por el 

encargado de bodega o personal autorizado que contenga una Capacitación sobre 

la Manipulación de Residuos Químicos Peligrosos. 

3. La manipulación de un Residuo peligroso se debe realizar conforme a las 

recomendaciones que indica la HDS. Para ello se debe revisar la HDS y tomar 

atención a las recomendaciones de seguridad que entrega el proveedor para su 

manipulación. 

4. Al manipular con maquinarias como una grúa horquilla o mini cargadores porta 

Pallets, se deberá usar sujetadores para poder estribar correctamente a éstos y  

evitar algunos riesgos provenientes a los residuos. 

5. Al estribar debidamente a la grúa horquilla o mini cargadores porta Pallets se 

procederá a cargar o descargar los vehículos predispuestos para los residuos 

peligrosos. 

6. Una vez finalizada la carga o descarga de vehículo, se deberá hacer una limpieza 

de todos los Elementos de Protección Personal (EPP) para evitar dejar residuos 

almacenados en éstos, y protegernos de que en un futuro cuando se realice otro 

manipulación pueda producir daño al contacto con ellos. 
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3.1.6.14. Despacho De Residuos Peligrosos 

 

Los Procedimientos de Despacho de los residuos se deben hacer por medios de pasos a 

seguir, cumpliendo cada uno de ellos; 

1. La solicitud de retiro o descarga de los residuos peligrosos desde o hacia la bodega, 

deberá gestionarse directamente con el encargado de bodega. 

2. El encargado de bodega deberá gestionar la sustancia retirada o recepcionada 

confirmando la existencia en bodega, y posteriormente revisar su Hoja de 

Seguridad, de la cual deberá entregar una copia a la persona que solicita el residuo 

o almacenar debido a la congruencia de los compuestos. 

3. El encargado de bodega deberá registrar a la persona que solicitó o descargó el 

residuo, la fecha de despacho, el residuo y cantidad despachada.  

 

3.1.6.15. Declaración y seguimiento de Residuos Peligrosos 

 

 Mediante el Reglamento Sanitario sobre Manejo de Residuos Peligrosos se creó 

el Sistema de Declaración y Seguimiento de Residuos Peligrosos, que sirve para facilitar 

la elaboración y envío de las Declaraciones de Transporte de Residuos Peligrosos, se ha 

desarrollado el presente Sistema Electrónico como una alternativa al formato de 

Declaración de Residuos Peligrosos en papel. Este sistema está libre de acceso para 

cualquier empresa que sea otorgados por los SEREMIS de Salud, de acuerdo al D.S. N° 

148/ 03 de dicho Ministerio al Transporte de Residuos Peligrosos.  

 Para poder acceder a los formularios y realizar la declaración, se debe ingresar a 

la plataforma de Ventanilla Única del Registro de Emisiones y Transferencia de 

Contaminantes – RETC, a través de la siguiente dirección web: 

http://vu.mma.gob.cl/index.php?c=home.  

Al momento de ingresar a la plataforma, se debe registrar el usuario y contraseña 

para acceder a la sesión asociada a la compañía Disal Chile Ltda. 

  

http://vu.mma.gob.cl/index.php?c=home
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Fuente: http://vu.mma.gob.cl/index.php?c=home 

 

Figura 3- 3. Ficha de transportista Disal Chile Ltda. en Pagina RETC 

 

 

Una vez adentro se deberá completar todos los campos solicitados para después 

contener una fuente completa de los residuos transportados por ese transportista, teniente 

la Descripción del residuo, tipo de contenedor, Cantidad en [kg], destinatario y otros.  

 

3.1.6.16. Recomendaciones de carácter operacional 

 

 Dentro del carácter operacional hay recomendaciones el cual se deben actualizar, 

revisar, solicitar o simplemente verificar, estas son: 

 

1. Actualizar al menos una vez al mes el “Registro de Residuos Peligrosos” 

Transportados, indicando: Residuo, transportista, cantidad, vehículo utilizado y 

otros. 

2. Revisar al menos una vez al mes los materiales y maquinarias de la institución con 

los que se trabajan los residuos peligrosos, con el fin de verificar el estado de cada 

uno de ellos. 

3. Solicitar la mantención de los extintores de incendio a Prevención de Riesgos, en 

las fechas correspondientes según lo establecido en D.S. N° 594 “Reglamento 
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sobre Condiciones Sanitarias y Ambientales Básicas en los Lugares de Trabajo” 

del Ministerio de Salud, para lo cual deberá contar con un registro de mantención. 

4. Verificar periódicamente el funcionamiento de las duchas de lavado personal, 

duchas lava ojos y en el caso de presentar problemas planificar su mantención con 

Dirección de Servicios. 

5. Leer e interpretar cuidadosamente los riesgos y/o símbolos de peligro existentes 

en la etiqueta o en el rótulo del envase. 

6. No exponer los residuos peligrosos a alguna fuente de riesgo. 

 

3.1.6.17. Planes de contingencia  

 

 El objetivo del Plan es establecer los pasos a seguir en caso de incidentes, 

emergencias, o alguna eventualidad peligrosa ocurridas en el transporte de residuos 

peligrosos, en donde se vean comprometidos la integridad física del conductor, la carga 

transportada o el vehículo de la empresa, que pueda alterar al medioambiente o dañar a 

personas, animales o bienes materiales. 

 

 A objeto de obtener lo anterior, se define el plan de acción que responderá a las 

acciones a seguir frente a una llamada de auxilio de un conductor o de un tercero, 

informando la ocurrencia de un accidente en el cual está involucrado un equipo de la 

empresa. 

 

 Grupo ejecutivo de emergencia 

 

La empresa ha definido las siguientes personas como integrantes del grupo de 

coordinación o Grupo Ejecutivo de Coordinación para la respuesta ante una emergencia: 

 

 

Fuente: Información de Disal Chile Ltda. 

 

Figura 3- 4. Número de coordinadores ante una emergencia de  Disal Chile Ltda.  
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 De preferencia se deberá contactar, en primera instancia, con el supervisor a 

cargo para dar el aviso de emergencia, para iniciar el plan de emergencia. En caso 

contrario, informar inmediatamente a personal de Prevención de Riesgos. 

 

 En segundo lugar ante cualquier eventualidad de emergencia el vehículo como 

también el transportista deberá contar con los materiales mínimos de contingencia que les 

da la empresa, que son: 

 

 4 baldes con arena, 

 5 conos para señalización de tránsito, 

 1 pala, 

 1 radio transistor o en su efecto, teléfono móvil, 

 Hoja de Seguridad de los residuos transportados, 

 Gata, 

 Triángulos, 

 Botiquín de primeros auxilios, 

 Extintores, 

 Rotulación adecuada en función de lo establecido en la NCh. N° 2190, 

 Guía de Respuesta en Caso de Emergencia (2016), 

 Guantes de seguridad, 

 Zapatos de seguridad, 

 Ropa de trabajo. 

 

 Además del material obligatorio de los vehículos, sólo podrán operar camiones 

(conductor y asistente) que haya recibido capacitación sobre este Plan de Emergencia y 

maneje de forma comprobada los pasos aquí expuestos. 

 

 Reporte del incidente y/o emergencia 

 

 Todo vehículo de Disal Chile Ltda. está provisto, ya sea con radio transmisor o 

teléfono celular, lo que facilita la comunicación con la central telefónica y el total de la 

empresa. El Conductor tiene el deber de informar de inmediato cualquier emergencia, falla 

mecánica, accidente, incidente o cuando se efectúe una detención del vehículo en un lugar 

no autorizado, al jefe de sucursal y Prevencionista de Riesgos. Además, se tendrá 

permanentemente señalizado y delimitado el sector, bajo la vigilancia del conductor. 
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 Recepción de la denuncia del incidente y/o emergencia 

 

 La recepción de la información dada a conocer por el personal involucrado en un 

incidente, debe ser de acuerdo a la siguiente metodología: 

 

 Atender al personal ante cualquier tipo de reporte de incidente. 

 No emitir juicios precipitados, conservando y transmitiendo la calma necesaria. 

 Conseguir del denunciante una descripción general de la situación de emergencia 

y probable evolución de ésta. 

 Determinar hora y lugar del incidente y/o emergencia. 

 Situación de personas afectadas en número y apreciación general. 

 Estimación de daños probables. 

 Determinar grado de la emergencia. 

 

Aquel conductor que estuviera involucrado en algún tipo de incidente cuando 

transporta algún tipo de residuo peligroso y que le impida el normal desarrollo de su labor, 

como primera medida de respuesta, debe intentar realizar las acciones que se indican a 

continuación, teniendo como precaución previa todo tipo de riesgo inminente en esa 

situación y si se ve la posibilidad de generar alguna solución al problema, utilizar todo su 

equipo de protección personal que se les entrega. 

 

 En caso de filtración o derrame 

 

 Existen riesgos asociados en caso que alguno de los vehículos sufriera un 

accidente de derrame o filtración de residuos transportados que pueden ser de carácter 

ambiental y otros riesgos asociados a las lesiones que pueda sufrir el personal. Por 

cualquiera de estas situaciones, el conductor debe proceder de la siguiente manera: 

 

 Al producirse derrames o fugas, el conductor deberá apartarse del camino en forma 

inmediata, estacionando en un lugar donde exista el menor riesgo para el entorno, 

para terceros y para el personal de Disal Chile Ltda. 

 Aislar el vehículo siniestrado colocando conos, aislando el área e impidiendo el 

acceso de personal no autorizado. 

 Exigir la suspensión inmediata del tránsito si es que en la vía que transita es de 

alto flujo vehicular. 

 Dependiendo del tipo de emergencia, aislar la zona según lo estipula la Guía de 

Respuesta en Caso de Emergencia (2016). Es necesario identificar los residuos 
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comprometidos en la emergencia (HDS); identificar los riesgos para la salud y el 

medio ambiente; la fuente, cantidad y extensión del evento. 

 Dar aviso a instituciones competentes cuando corresponda (Bomberos, 

Carabineros, autoridad sanitaria). 

 Evitar en lo posible que el material derramado llegue a cauces de agua o 

alcantarillado, siempre que ello no signifique un riesgo personal, formando un 

pretil de tierra para contener el derrame. 

 Monitorear derrames o la generación de gases cuando se considere apropiado. 

 Permanecer a favor del viento y alejarse de las partes bajas, en caso de 

emanaciones gaseosas. 

 Se deberá evitar la presencia de materiales combustibles en la zona del derrame o 

filtración. 

 Eliminar toda fuente de ignición (fumar, encendedores, etc.). 

 Una vez confinado el derrame o filtración se deben retirar los residuos generados, 

los que serán dispuestos en bolsas o tambores, debidamente etiquetados para su 

posterior eliminación. 

  Finalizada la tarea anterior, el conductor debe informar vía radio o teléfono a la 

empresa, entregando la siguiente información (en caso que esté impedido 

físicamente para realizar la acción, debe solicitar a un tercero que lo haga por él): 

 

» Nombre del conductor. 

» Hora del incidente. 

» Lugar del incidente indicando uno o más puntos de referencia. 

» Determinar la cantidad y qué producto esté derramado. 

» Posición del equipo (sobre la berma, costado de la berma, calle de alto tráfico, 

calle rural, etc.). 

» Si el vehículo se encuentra fuera de la ruta o berma, indicar el grado de dificultad 

para el acceso. 

» Si existen vehículos de terceros involucrados. 

» Si existen lesionados, heridos o fallecidos. 

» Presencia de carabineros, bomberos o ambulancia. 

» Terminada la entrega de información, el conductor debe esperar la ayuda que 

defina la empresa para su situación. 
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» En caso de Principio de Fuego 

 

 Al detectar un amago de incendio, el conductor deberá apartarse del camino en 

forma inmediata, estacionando en un lugar donde exista el menor riesgo para el entorno, 

para terceros y para el personal de Disal Chile Ltda. 

 El amago de incendio debe ser rápidamente controlado por el conductor con el 

equipo provisto en el camión. 

 Si el fuego se produce en el interior de un contenedor abierto y no es posible 

combatirlo con los extintores, el conductor debe intentar separar el contenedor con la 

unidad motriz dejándolo en una zona alejada, para que el fuego se consuma en su interior. 

 Ante un siniestro de mayor magnitud y siempre que su integridad física no se vea 

afectada, debe proceder, en la medida de lo posible, a alejar el camión de la ruta o de 

sectores poblados. 

 

 Independiente de la acción que se realice, el siguiente paso consiste en comunicar 

el suceso, lo antes posible a la empresa. La información a entregar será: 

 

 Nombre del conductor y patente del equipo. 

 Hora del incidente. 

 Lugar del incidente indicando uno o más puntos de referencia. 

 Carga que transportaba. 

 Origen y causas de cómo se produjo el incendio. 

 Posición del equipo (sobre la berma, costado de la berma, calle de alto tráfico, 

calle rural, etc.). 

 Si el vehículo se encuentra fuera de la ruta o berma, indicar el grado de dificultad 

para el acceso. 

 Si existen vehículos de terceros involucrados. 

 Si existen lesionados, heridos o fallecidos. 

 Presencia de carabineros, bomberos o ambulancia. 

 

Terminada la entrega de información, el conductor debe esperar la ayuda que defina la 

empresa para su situación. 
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» Contaminación de suelos por derrame de residuos 

 

 La eliminación del suelo contaminado con residuos, podrá realizarse en el mismo 

lugar a través de sistemas de disposición, para luego enviarlo a una instalación autorizada 

de manejo de residuos peligrosos, lo que quedará sujeto a lo que determine la autoridad 

sanitaria, en base a la evaluación de riesgo que ella haga sobre el caso particular de la zona 

en que se encuentre el derrame y el tipo de residuo. 

 

 Comunicación inmediata con el supervisor. 

 Comunicación inmediata con la autoridad competente (Seremi de Salud). 

 Evaluación del Impacto Ambiental. 

 Disposición de sistema de contención de derrames. 

 Una vez que el derrame esté circunscrito, disponer de recipientes o contenedores 

y trasladar a una planta autorizada para su tratamiento. 

 

 Procedimiento administrativo post emergencia 

 

 Cuando se reciba un llamado de emergencia de un conductor que se ve enfrentado 

a una contingencia en ruta, la persona que reciba la llamada traspasará de inmediato ésta 

al Grupo Ejecutivo de Emergencia, el cual deberá seguir el siguiente procedimiento: 

 

 Determinar la cantidad de producto derramado, junto con los costos asociados 

 Determinar la cantidad de horas perdidas de trabajo por hombre utilizadas en el 

manejo eficiente de la emergencia 

 Investigar las causas y responsabilidades en el hecho, para tomar medidas 

correctivas 

 Registrar según formato de investigación de accidentes 

 

3.1.6.18. Comunicación con la autoridad frente a emergencias 

 

 En caso de accidentes se debe informar inmediatamente (reportando el accidente 

en su magnitud) al supervisor directo y en caso de requerir más ayuda, se debe dar aviso 

a organismos públicos de la zona del accidente (bomberos, carabineros, ambulancia, etc.). 

 En caso de producirse una contingencia el Titular dará aviso en forma inmediata 

a los organismos de reacción ante accidentes o emergencias como Carabineros de Chile, 

Cuerpo de Bomberos y Autoridad Sanitaria. A la vez, se avisará a las oficinas regionales 

de emergencias, dirección regional del Servicio Agrícola y Ganadero, Dirección de 



81 

 

Vialidad, Asociación de Canalistas, Dirección General de Aguas, Corporación Nacional 

Forestal, División de Normas de la Subsecretaría de Transportes, Municipios, SEREMI 

del Medio Ambiente correspondiente, Superintendencia del Medio Ambiente y a los 

sistemas de coordinación de emergencias regionales. Todas las emergencias serán 

informadas vía telefónica y a través de correo electrónico. 

 Posterior a la emergencia, se remitirá un informe preliminar en un tiempo no 

superior a 24 horas a la Superintendencia del Medio Ambiente con copia a la Autoridad 

Sanitaria regional respectiva, a la SEREMI de Medio Ambiente y al Municipio 

correspondiente. Dicho informe contendrá, a lo menos, la siguiente información: Titular, 

nombre del Proyecto y numero de su Resolución de Calificación Ambiental (RCA), lugar, 

fecha, hora, tipo de accidente, causa de accidente, tipo de residuo, patente del vehículo, 

implicancias, duración del evento, antecedentes de los recursos naturales (suelo, agua y 

aire) y biodiversidad (flora y fauna) afectados por la emergencia, acompañado de 

fotografías, medidas de control inmediatas empleadas, medidas de rehabilitación, 

restauración o descontaminación de la zona, personas afectadas por el incidente, medidas 

de seguimiento posibles de adopta, órganos que participaron del evento y las medidas que 

el Titular tomará para corregir las causas que originaron el accidente. 

 

 Además, se mantendrá permanentemente informada del avance de las acciones a 

la Superintendencia del Medio Ambiente, entre el período de la ocurrencia y su respectivo 

control. Sin perjuicio de lo anterior, la información será entregada a la comunidad y estará 

centrada en la máxima autoridad administrativa del lugar del incidente. 

 Por último, se elaborará un informe final de la emergencia el que incluirá la 

identificación del Titular y Proyecto calificado en el SEIA, causas de la contingencia, 

cantidad de residuo derramado, tipo de residuo, patente de vehículo, fecha y hora de la 

contingencia, duración de la contingencia, efectos del evento, localización y superficie 

afectada, fotografías del área afectada e infraestructura pública dañada, además de la 

propuesta del programa de monitoreo y seguimiento de las variables ambientales afectadas 

con la ocurrencia del evento. Dicho informe deberá ser enviado a la Superintendencia del 

Medio Ambiente, a los organismos regionales competentes y a la municipalidad 

correspondiente, a más tardar en un plazo no mayor a 15 días de ocurrido el accidente. 
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 Cabe señalar que queda fuera del alcance del Plan de Contingencia los incidentes 

ocurridos dentro de las instalaciones de los generadores y destinatarios de los residuos 

peligroso. 

 Los  números de los organismos públicos a los cuales deben mantenerse al tanto 

de los riesgos ocurridos del país son:  

 

 Teléfonos de organismos públicos 

 

 Carabineros: 133 

 Bomberos: 132 

 Ambulancia: 131 

 

3.1.6.19. Mantención y revisión del transporte de los Residuos Sustancias Peligrosas 

 

 La mantención y revisión preventiva de los vehículos se realiza normalmente en 

la Casa Matriz de Disal Chile Ltda., ubicada en Av. Las Torres Nº 6108, Peñalolén, Región 

Metropolitana, pero esta revisión va acompañada a la revisión que se tiene que hacer por 

política de la empresa diariamente o semanalmente, el cual se cuenta con un 

procedimiento de inspección del vehículo de transporte de residuos peligros.  

 

 Revisión de documentos (REVISIÓN DIARIA) 

 

El conductor debe revisar: 

 Los documentos al día del vehículo (revisión técnica y certificado de gases, 

permiso de circulación). 

 Los documentos al día del carro a conducir. 

 Sus documentos para conducir el vehículo y, además, credenciales o pases para 

ingreso a faenas específicas.  

 El permiso, credencial o formulario entregado por la Empresa Sanitaria, para el 

vaciado de los desechos en lugares autorizados (cuando corresponda). 

 

 Revisión de elementos de seguridad (REVISIÓN DIARIA)  

 

El conductor deberá velar que cuente con los siguientes elementos de seguridad: 

 Casco de seguridad.  

 Zapatos de seguridad.  

 Chaleco reflectante.  



83 

 

 Gafas de seguridad. 

 Guantes (cuero o PVC). 

 Ropa de Agua (en caso de lluvia). 

 

 Revisión de elementos de seguridad del vehículo (REVISIÓN DIARIA) 

 

El conductor debe revisar que el vehículo cuente con:  

 Los extintores. 

 El botiquín con los elementos de primeros auxilios.  

 Llave de ruedas y la Gata. 

 Los Triángulos. 

 Las Cuñas (min. 2).  

 Conos. 

   

 Revisión del vehículo 

 

 El conductor debe levantar la cabina o los asientos del vehículo (cuando corresponda) 

para revisar: 

 El nivel de aceite de motor. REVISIÓN DIARIA  

 El nivel de líquido embrague (SI TUVIESE) 

 El nivel del líquido refrigerante del radiador. REVISIÓN DIARIA  

 El nivel del líquido de frenos. REVISIÓN DIARIA 

 El nivel del líquido del sistema hidráulico de la dirección. REVISIÓN 

SEMANAL 

 El estado de la batería. REVISIÓN SEMANAL  

 La tensión y estado de las correas. REVISIÓN SEMANAL 

 El filtro de aire y limpiarlo o cambiarlo cuando corresponda. REVISIÓN 

DIARIA  

 

Antes de encender el vehículo, revise:  

 

 El nivel del estanque de combustible. 

 La presión y el estado de los neumáticos del vehículo.  
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Una vez hecho esto, ponga en funcionamiento el motor y revise: 

 

 El funcionamiento de las luces delanteras, luces intermitentes, luz de freno, luces 

de marcha atrás y de estacionamiento. 

 El equipo de telefonía móvil o de radio comunicación, comprobando que esté 

cargada la batería. 
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CAPITULO 4: PROPUESTA DE SOLUCIÓN 
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4. PROPUESTA DE SOLUCIÓN 

 

 

 Este capítulo se centra en generar una propuesta de solución para el transporte de 

residuos explosivos, creando nuevos documentos, informes y dando información 

importante del tema, con el fin de realizar un estándar genérico que sirva para todos los 

residuos que se transportará. 

 

 

4.1. RECOMENDACIONES PROPUESTAS 

 

 

 Las recomendaciones para la empresa evaluada que se detallarán a continuación 

son con el objetivo de aportar y mejorar de manera continua sus procesos a desarrollar. 

En general se propondrá un nuevo estándar complementado con el anterior, donde se 

subsanará los temas incompletos cumpliendo los estándares del nuevo procedimiento de 

Transporte de Residuos Explosivos, y así el personal de manera comprometida y 

responsable cumplir con todo lo generado en esté, ya sea; Procedimientos, instructivos, 

capacitaciones, cursos, investigación de accidentes, inspecciones y observaciones 

planeadas y todo lo relevante a la Seguridad, Calidad y Medio Ambiente. 

 Para generar el nuevo estándar de Transporte de Residuos Explosivos, nos 

enfocaremos a una Lista de Chequeo, este llevará todos los puntos cumplidos del estándar 

para los otros residuos que transporta la empresa y todos los puntos que se deberán cumplir 

para generar el nuevo estándar propuesto, esto se generará en conjunto con las leyes, 

decretos supremos, resoluciones y normas chilenas relevantes al nuevo estándar. 

 Para que se cumpla esta lista de chequeo durante el tiempo, se deberá realizar por 

medio de una auditoria interna por cada 6 meses, la cual correspondería en el mes de Enero 

la primera y la segunda en Julio, esto servirá para llevar un control en todo lo que sea 

legislación.  
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Tabla 4- 1. Lista de chequeo del Estándar de  Residuos transportados y a transportar 

(Residuos Explosivos) 
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 Tabla 4-1. Lista de chequeo del Estándar de  Residuos transportados y a transportar  

(Residuos Explosivos) (continuación) 

 

  



89 

 

Tabla 4-1. Lista de chequeo del Estándar de Residuos transportados y a transportar 

(Residuos Explosivos).(continuación) 
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Tabla 4-1. Lista de chequeo del Estándar de  Residuos transportados y a transportar  

(Residuos Explosivos).(continuación) 
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Tabla 4-1. Lista de chequeo del Estándar de Residuos transportados y a transportar 

(Residuos Explosivos) (continuación) 
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Tabla 4-1. Lista de chequeo del Estándar de  Residuos transportados y a transportar 

(Residuos Explosivos). (continuación) 
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Tabla 4-1. Lista de chequeo del Estándar de  Residuos transportados y a transportar 

(Residuos Explosivos) (continuación) 
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Tabla 4-1. Lista de chequeo del Estándar de  Residuos transportados y a transportar 

(Residuos Explosivos) (continuación) 
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Tabla 4-1. Lista de chequeo del Estándar de  Residuos transportados y a transportar 

(Residuos Explosivos). (continuación) 
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Tabla 4-1. Lista de chequeo del Estándar de  Residuos transportados y a transportar 

(Residuos Explosivos) (continuación) 
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Tabla 4-1. Lista de chequeo del Estándar de  Residuos transportados y a transportar 

(Residuos Explosivos) (continuación) 
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Tabla 4-1. Lista de chequeo del Estándar de  Residuos transportados y a transportar 

(Residuos Explosivos) (continuación) 
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Tabla 4-1. Check List Del Estándar De Residuos Transportados y a transportar 

(Residuos Explosivos) (continuación) 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia en base al nuevo estándar de Disal Chile Ltda. (Sucursal Pto. Montt) 
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4.2. DOCUMENTACIÓN DE EMPRESA 

 

 

 A la empresa Disal Chile Ltda. se le regularizará toda la documentación, para 

estar legalmente dentro de la norma. La cual esta se deberá presentar a las autoridades 

aplicables para que recepcionen las copias y las autoricen. 

 

 

4.2.1. Exámenes pre-ocupacionales o de aptitud 

 

 El empleador está obligado exigir a sus trabajadores que se desempeñen en 

labores consideradas insalubres o peligrosas exámenes de aptitud de acuerdo al Código 

del Trabajo, en el Art. N° 184, inciso 1º; 185 y 186 y  en la Ley Nº 16.744, Art. N° 71, 

inciso 2º, con el fin de tener conocimiento del estado del trabajador al momento de entrar 

a sus labores, y también con esto ver si tiene las capacidades para realizar los labores, de 

lo contrario se debe prohibir realizar estos trabajos.  

 Junto a esto se da referencia a Artículo recién antes nombrado, “Art. N° 184. El 

empleador estará obligado a tomar todas las medidas necesarias para proteger 

eficazmente la vida y salud de los trabajadores, informando de los posibles riesgos y 

manteniendo las condiciones adecuadas de higiene y seguridad en las faenas, como 

también los implementos necesarios para prevenir accidentes y enfermedades 

profesionales.”  

  Asimismo, el empleador no puede requerirle que tales exámenes se realicen en 

sus días de descanso, ya sea en un régimen ordinario, o excepcional, de distribución de 

jornada de trabajo y descansos. 

 

4.2.2. Inducción y obligación de informar 

 

 Junto a la inducción que estaba estandarizada anteriormente para los otros 

residuos que se transportan se integrará información y prácticos sobre los residuos 

explosivos, dentro de esto se instruirá al personal sobre la manipulación y transporte, por 

medio de material teórico y práctico, como; videos instructivos, prácticos de uso de EPP, 

prueba de aprobación del tema. 

 Como en estándar anterior se hará mención del derecho a saber y de todos los 

riesgos presentes en al área de trabajo, pero, además, de esto se hará difusión de los nuevos 

Protocolos del MINSAL (Ministerio de Salud), como; PREXOR, TMERT Y RIESGOS 

PSICOLOGÍCOS. Una vez instruido de todos los puntos recién nombrados el personal 
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deberá quedar registrado con su Nombre, Rut, Firma y otros, en los archivos de los 

Departamentos de Prevención de Riesgos y de Recursos Humanos (R.R.H.H.). 

 

(1) Nota: La Inducción y ODI propuesta para éste estándar actualizado se adjuntará al 

Anexo C, y el registro de difusión para los Protocolos del MINSAL se encontrará 

en el  Anexo D. 

 

4.2.3. Charlas de seguridad semestrales 

 

 Es uno de los medios más eficaces para corregir las prácticas de trabajo 

incorrectas  y formar  una conciencia en Prevención de accidentes, tanto en el trabajo 

como fuera de este.  

 Estas son ejecutadas por el supervisor de cada área al comienzo de cada faena, 

en el caso de Disal Chile Ltda. se realizan todos los lunes al comienzo de cada turno (por 

un periodo máximo de 15 min), siendo un total de aproximadamente de 20 charlas 

semestrales, por lo tanto, anual serán 40 charlas de seguridad, que estarán registraran para 

cumplir en el Plan de Acción de Prevención de Riesgos de la empresa. Al supervisor se le 

entregará al comienzo del semestre el material al realizar con la Carta Gantt para todo el 

semestre, donde el supervisor deberá seguirlo las fechas y contenido. 

 

 

Tabla 4- 2. Cronograma de las charlas de seguridad 

 

 

Fuente: Elaboración propia en base al nuevo estándar de Disal Chile Ltda. (Sucursal Pto. Montt)  

SEMANA 1 SEMANA 2 SEMANA 3 SEMANA 4

MARZO 

Investigación de 

Accidentes

Prevención de las Lesiones 

de Columna
Consciencia Ambiental Extintores de Incendios

ABRIL

Primeros Auxilios
Primeros Auxilios en 

Quemaduras
Protección de los pies

Protección de Brazos y 

Manos

MAYO

Protección para la 

Cabeza

Levantamiento de Objetos - 

Información General
Reporte de Accidentes

Identificación de 

Riesgos con Productos 

Químicos

JUNIO

Explosiones
Inventario de Productos 

Químicos Peligrosos

Materiales Peligrosos - 

General

Peligros – 

Reconocimiento y 

Reporte

JULIO
Protección Auditiva

Seguridad del Peatón 

Industrial

Levantamiento – 

Lesiones de Espalda

Protección de 

Maquinaria

AGOSTO

Hojas de Datos de 

Seguridad del Material 

(MSDS) (HDS)

Riesgos de Ruido - General
Riesgos de Ruido – 

Protección Auditiva

Equipo de Protección 

Personal

SEPTIEMBRE

Autocuidado
Uso de EPP para explosivos 

Forma eficaz de Estibar Proteccion contra corte

OCTUBRE

HDS de productos 

explosivos

Resbalos, Tropezones y 

Caídas

Acc. De Trayecto Cuidado de los Ojos

NOVIEMBRE

Sustancias de 

Productos Quimicos

Seguridad de carga y 

descarga Cuidado de las Manos

Exposición a Polvo

DICIEMBRE

Seguridad de la Grua HorquillasLevantamiento – Lesiones 

de Espalda

Posturas de trabajo - 

Ergonomía

Manejo a la defensiva

TRANSPORTE RESPEL
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4.2.4. Entrega de Equipo de Protección Personal (EPP) 

 

Según el Artículo N° 184 del Código del trabajo, “el empleador estará obligado a tomar 

todas las medidas necesarias para proteger eficazmente la vida y salud de los trabajadores, 

manteniendo las condiciones adecuadas de higiene y seguridad en las faenas, como 

también los implementos necesarios para prevenir accidentes y enfermedades 

profesionales”.  

 Por lo tanto, haciendo mención a lo anterior todo el personal que participe en las 

operaciones de carga, descarga y transporte de residuos peligrosos, deberá usar vestimenta 

adecuada y Equipo de protección Personal, salvaguardando su propia salud el trabajador. 

 La empresa seguirá con los mismo Equipos De Protección Personal que el 

estándar anterior debido a que son compatibles a sustancias explosivas. Se realizará una 

modificación dentro de este estándar que será integrarle un registro de seguimiento para 

cada uno de los trabajadores, el que consistirá en saber todos los implementos que se les 

han entregado situando su firma de confirmación de entrega, con el fin de tener respaldos 

ante la Ley.  

 

(1) Nota: El registro propuesto para la entrega de EPP (Equipo de Protección Personal) 

estará adjunto en el Anexo E 

 

4.2.5. Comité Paritario Higiene y Seguridad (CPHS) 

 

 El CPHS está integro dentro de la empresa, lo cual por el momento no cumple 

con las funciones obligatorias de la Ley Chilena. 

 Siendo sus obligaciones y funciones según el D.S. N° 54 que “Aprueba 

Reglamento para la constitución y funcionamiento de los Comités Paritarios de Higiene 

Y Seguridad” 

 

1.- Asesorar e instruir a los trabajadores para la correcta utilización de los instrumentos 

de protección. 

2.- Vigilar, el cumplimiento tanto por parte de las empresas como de los trabajadores, de 

las medidas de prevención, higiene y seguridad. 

3.- Investigar las causas de los accidentes del trabajo y enfermedades profesionales que se 

produzcan en la empresa. 

4.- Decidir si el accidente o la enfermedad profesional se debió a negligencia inexcusable 

del trabajador; 

5.- Indicar la adopción de todas las medidas de higiene y seguridad que sirvan para la 

prevención de los riesgos profesionales; 
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6.- Cumplir las demás funciones o misiones que le encomiende el organismo 

administrador respectivo, y 

7.- Promover la realización de cursos tanto teóricos como prácticos, destinados a la 

capacitación profesional de los trabajadores en organismos públicos o privados 

autorizados para cumplir esta finalidad o en la misma empresa, industria o faena bajo el 

control y dirección de esos organismos. 

  

 Lo cual para cumplir con sus deberes, en conjunto con el Departamento de 

Prevención de Riesgos se hará un Plan de Acción sobre la Seguridad, Higiene y Seguridad, 

el cual se solicitará el apoyo del Organismo Administrador para emplearlo. 

 

  

 

Fuente: Elaboración propia en base al nuevo estándar de Disal Chile Ltda. (Sucursal Pto. Montt) 

 

Figura 4- 1. Acta de reunión Comité Paritario Higiene y Seguridad  
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4.2.6. Plan de acción anual en Prevención de Riesgos 

 

 El Plan de Prevención, se enmarca dentro de la mirada preventiva de la empresa, 

que busca nuevas formas de comprender y abordar integralmente el fenómeno de la 

seguridad y del cuidado de la vida, dando énfasis principalmente a los objetivos de las 

metas predispuestas por la empresa al inicio del año, logrando con este fin la  reducción 

de la Tasa de Accidentabilidad de la empresa, esto se genera por medio de actividades 

para toda la pirámide jerárquica, ya sea Gerentes, Jefes de Áreas, Supervisores, 

Prevencionistas de Riesgos y el apoyo de Trabajadores.  

 

 Las actividades necesarias para la empresa Disal Chile Ltda. principalmente son: 

 

 Documentación de la empresa (Procedimientos, instructivos, Reglamento Interno 

de Orden, Higiene y Seguridad, plan de emergencia, matriz de Riesgos), 

 Programa de Capacitaciones 

 Programa de Cursos Online 

 Gestión del CPHS 

 Programa de Inspecciones y observaciones planeadas 

 Investigaciones de Accidentes/ Incidentes 

 Evaluaciones Higiénicas (Ruido, Iluminación,  Vibración, entre otros) 

 Campañas impuestas por la Superintendencia de Seguridad Social (SUSESO) 

 

 Además, se establecen los controles correspondientes para el cumplimiento del 

Plan y los compromisos emanados de los protocolos, programas y exigencias respecto a 

planes de Salud Ocupacional, tales como PLANESI, PREXOR, Riesgos Psicosociales, 

TMERT-EESS, Hipobaria Intermitente Crónica por gran altitud, Plaguicidas, Citostáticos, 

entre otros.  

 Además, en conjunto a lo anterior para que se generé las actividades también 

deberá  ir el responsable que lo ejecutará y la fecha predispuesta de ejecución, dicho todo, 

se presenta una Propuesta de Plan de Acción en el Anexo F, en conjunto a lo anterior se 

presenta una propuesta de un Cronograma de Capacitaciones y Entrenamientos que se 

están impartiendo en su Organismo Administrador y otras que son necesarias para las 

áreas de Disal Chile Ltda en el Anexo G. 
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4.2.7. Matriz de Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos (MIPER) 

 

 Debido a que la MIPER no está actualizada desde el año 2013, se deberá 

actualizar de inmediato debido que es una parte importante en lo legal. En ésta se incluirán 

todas las actividades hasta el año cursante que se relacionen con los procesos productivos 

y que sean riesgosas para la salud y vida de los trabajadores. 

 Para realizar esta identificación de peligros se seguirán los mismos pasos que en 

el otro estándar para Trasladar Residuos Químicos Peligrosos, debido a que el 

procedimiento que se siguió no está incorrecto, lo único que se le integrará a la 

identificación de éstos será los Riesgos Higiénicos que están presentes en los procesos, ya 

sea riesgos Físicos, Químicos, Biológicos o Ergonómicos y las nuevas medidas de control 

considerando éstas anteriores.  

 Para realizar esta nueva MIPER 2018, se adjuntara en el Anexo H una propuesta 

de formato estándar que se puede ocupar para realizarla, donde está incluido todo lo 

anteriormente dicho. 

 

  

4.3. RESIDUOS DE SUSTANCIAS QUÍMICAS EXPLOSIVAS 

 

 

 Los explosivos son sustancias químicas que en condiciones normales de 

temperatura y presión son inocuas, pero que por medio de un iniciador pasan 

violentamente al estado gaseoso, produciendo un gran aumento de volumen, alta 

temperatura y presión. Se considera Residuo explosivo si se presentan 2 situación básicas; 

Primero, tiene que tener una constante de explosividad igual o mayor a la del dinitro-

benceno (Puede estallar por calentamiento intenso bajo confinamiento – Limite 

Explosividad es 0.15 ppm/1.0 mg/m3), y en segundo lugar tiene que ser capaz de 

reproducir una reacción o descomposición detonante o explosiva a 25° C Y 1.03 Kg/cm2 

de presión. 

 

4.3.1. Clasificación de Explosivos 

 

 Explosivos Primarios o Iniciadores 

 

 Son aquellos cuya misión es iniciar la detonación de una masa explosiva. 

Ejemplos de este tipo de explosivos son: Detonadores (a fuego o eléctricos) e iniciadores 

boosters). 
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 Explosivos Secundarios o Básicos 

 

 Son aquellos que causan el efecto rompedor del disparo. Como ejemplos tenemos 

las tronitas o nitro carbonitratos (Anfo, Sanfo). 

 

4.3.2. Clasificación Residuos de Sustancias Explosivas a Transportar  

 

 A continuación se entrega una tabla con el nombre de los residuos de sustancias 

a transportar propuestas por las empresas que nos has solicitado este servicio, además su 

nombre oficial, según la Norma Chilena N° 382, su número de Naciones Unidas (NU) y 

la clase a la que pertenece cada sustancia según el tipo de riesgo que genera cada uno. 

Estos principalmente serán Residuos de Sustancias Explosivas de tipo Primario, pero no 

se descartará Transportar Residuos de Sustancias Explosivas Secundaria por separado en 

un futuro próximo.  

 

 Booster Cilíndricos y Cónicos  

 

 Es un iniciador a base de pentolita, de gran resistencia a la fricción, golpes y 

humedad. Para su detonación necesita de un alto estímulo energético y de presión que sólo 

se lo da el detonador, no detona con golpes o fricciones, frente al fuego arde, dando una 

llama trasparente. Dentro de los procedimientos que se recomiendan para eliminar la 

pentolita es por vía del fuego. 

 

 Mecha de Seguridad  

 

 Es un accesorio que forma parte del Sistema de Iniciación a fuego para tronadura. 

Es un cordón que posee capas de diferentes materiales en cuyo eje se aloja 

longitudinalmente un pequeño Núcleo de Pólvora. Sus múltiples protecciones, incluyendo 

el recubrimiento final de plástico, aseguran una excelente impermeabilidad y resistencia 

a la abrasión, aún en las condiciones más exigentes. Este accesorio no detona sólo realiza 

una combustión lenta del orden de 150 segundos por metro. 

 

 Dinamitas  

 

 Las dinamitas se presentan en cartuchos de diversas dimensiones y en envase de 

papel especial. Es un iniciador especialmente diseñado para iniciar anfos y presenta una 

buena resistencia al agua. Las dinamitas en la actualidad son iniciadores seguros y de fácil 
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manipulación, presentan una gran resistencia a la fricción y golpes. Frente al fuego arden, 

dentro de los procedimientos que se recomiendan para eliminarlas es por vía del fuego. 

En la manipulación en lámina se deben perforar y romper lo cual indica la seguridad de 

los productos. 

 

 Enaline 

 

 En su interior tiene adosado un cordón detonante de 10 g/m que produce una 

iniciación lateral y simultánea, tiene diámetros pequeños especiales para trabajos de pre-

corte en minería a cielo abierto y tiene aplicaciones en tronadura controlada de minería 

subterránea. 

 

 Miniblaster con Acoplador MBD 

 

 Son accesorios plásticos especialmente diseñados para ajustar un booster de 

pentolita con explosivos tipo dinamita de distintos diámetros, lo que permite el 

acoplamiento rápido y permanente entre ellos para asegurar su iniciación. 

 

 

Tabla 4- 3. Sustancias Explosivas a Transportar 

 

 

Fuente: Elaboración propia en base al nuevo estándar de Disal Chile Ltda. (Sucursal Pto. Montt) 

  

NOMBRE 

OFICIAL NCH 382

NOMBRE 

SUSTANCIA

Nº NU CLASE EMBALAJE

Booster 

Cilíndricos y 

Cónicos 

0042 1.1 D

Mexatol 42 1.1 D

Mecha de 

seguridad

Mecha 

Lenta
0105  1.4 S 

Caja de Cartón

Explosivos para 

voladura, Tipo A

Dinamitas 
0081 1.1 D

Caja de Cartón

Explosivos para 

voladura, Tipo E

Enaline

0241 1.1 D

Caja de Cartón  con

bolsa interior de

polietileno 

Detonadores no 

Electricos

Miniblaster 

con 

Acoplador

0267 1.1 B

Caja de Cartón

Petardos 

multiplicadores

Caja de Cartón
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 Junto a esto, según el D.S. N° 148 “Reglamento Sanitario sobre manejo de 

Residuos Peligrosos”, todos estas sustancias entrarán en la división del código de RP I.15 

de “Residuos de Carácter Explosivo”. Para saber más sobre estas sustancias se puede leer 

la Hoja de Seguridad de Datos (HDS) donde hay información de cada uno de estos 

residuos, que se adjuntarán las principales en el Anexo I. 

 

4.3.3. Regiones, comunas y rutas involucradas  

 

 Para el Transporte de Residuos Explosivos se dispondrá de rutas establecidas 

para dichos trabajos, debido a que estas sustancias tienen diversos requisitos para su 

transporte, la cual se deberán cumplir, como; 

 

 Los vehículos deberán evitar el uso de vías en áreas densamente pobladas y no 

podrán circular por túneles cuya longitud sea superior a 500 m. 

 Los vehículos que transporten sustancias peligrosas no deberán circular cerca de 

zonas de fuego abierto, a menos que el chofer tome precauciones con anterioridad. 

 Los vehículos sólo podrán estacionarse para el descanso o alojamiento de los 

conductores en áreas previamente determinadas por la autoridad competente. 

 Cuando, por emergencia, parada técnica, falla mecánica o accidente, el vehículo 

efectúe una parada en un lugar no autorizado, deberá permanecer señalizado y bajo 

vigilancia de su conductor o de la autoridad, salvo que su ausencia fuese 

indispensable para comunicar el hecho, pedido de auxilio o ayuda médica. 

 El vehículo transportando materiales peligrosos sólo deberá estacionar a más de 

cien metros (100 m) de una zona de fuego abierto. 
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Tabla 4- 4. Rutas que se utilizarán para el transporte de SUSPEL Explosivas por Disal 

Chile Ltda. (Sucursal Puerto Montt) 

 

Fuente: Elaboración propia en base al nuevo estándar de Disal Chile Ltda. (Sucursal Pto. Montt) 

 

 

4.3.4. Sitios de descanso 

 

 Los sitios cual se predeterminaron para realizar los descansos de los choferes 

desde la X Región de los Lagos hacia la Región Metropolitana fueron los mismos que el 

Estándar generado por la empresa anteriormente para los otros residuos que se transportan, 

sin embargo se creó paralelamente los sitios de descanso desde la Región de los Lagos 

hacia la Región de Aisén, la cual no se podrá generar el recorrido completo desde la 

Región de Aisén hasta la Región Metropolitana, debido a la sumatoria de horas, lo que en 

conclusión se deberá tomar descanso en Puerto Montt por 8 horas como mínimo y luego 

seguir con el recorrido hacia la Región Metropolitana. Estas zonas de descanso son: 

  

COMUNA 

(ORIGEN)
RUTA

COMUNA 

(DESTINO)

COMUNAS DE 

PASO

Coyhaique Carrete Austral (R-7) Puerto Montt
Chaiten, 

Hualaigue

Puerto 

Montt

Ruta 226; Ruta 5 Sur; 

Manuel Montt
Rancagua 

Pitrufquen, San 

Carlos, Rengo

Puerto 

Montt

Ruta 226; Ruta 5 Sur; 

Ruta 70 (Américo 

Vespucio); Ruta 68; 

Camino La

Botella; Calle Bilbao; 

Calle Vizcaya 

Santiago de 

Chile

Pitrufquen, San 

Carlos, Rengo
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Tabla 4- 5. Rutas utilizadas para descansar  en el transporte de Sustancias Explosivas por 

Disal Chile Ltda. (Sucursal Puerto Montt) 

 

Fuente: Elaboración propia en base al nuevo estándar de Disal Chile Ltda. (Sucursal Pto. Montt) 

 

 

4.3.5. Vehículo a utilizar 

 

 Los vehículos que se solicitarán por la Empresa Disal Chile Ltda.  (Puerto Montt) 

para el Transporte de Sustancias Peligrosas Explosivas son de dependencia de sucursales 

de la empresa que están situadas en otras regiones las cuales cumplen con los requisitos 

para estas sustancias. Por un periodo se solicitaran esos vehículos a las empresas 

correspondientes, luego se verá la posibilidad de adicionar por medio de un proyecto 

inversión 3 nuevos camiones para la sucursal Puerto Montt. 

 

 

  

REGIÓN KILOMETRO COMUNA

995,7 Buín

984,7 Paine

VI 944,3 Rancagua

780,3 San Rafael

759,3 Maule

688,3 Parral

VIII 627,3 Chillan

416,3 Victoria

324,3 Freire

XIV 163,3 Paillaco

102,3 Osorno

16,3 Puerto Varas

61,4 Contao

240,2 Chaiten

RM

VII

IX

X

8 HORAS DE DESCANSO

XI
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Tabla 4- 6. Camiones solicitados para el Transporte de Sustancias Explosivas Disal 

Chile Ltda. (Sucursal Puerto Montt) 

 

Fuente: Elaboración propia en base al nuevo estándar de Disal Chile Ltda. (Sucursal Pto. Montt) 

 

 

4.3.6. Documentación para transporte de Sustancias Explosivas 

 

4.3.6.1. Guía de Libre Tránsito 

 

 Es un documento que se otorga por la Autoridad Fiscalizadora del lugar donde 

se utilizará el explosivo o del lugar de iniciación del transporte, la cual tiene una vigencia 

de 20 días corridos para cualquier tipo de transporte o embarque. Al momento de 

solicitarse se deberá entregar a la Autoridad Fiscalizadora una copia de la Hoja de 

Seguridad de los residuos que se transportará, como también antes de entregar este tipo 

de permiso se le pedirá una fotocopia del seguro de responsabilidad civil. 

 La Guía de Libre Tránsito, deberá individualizar al conductor y a quienes deben 

acompañarlo, señalar las características del vehículo, indicar el tipo de explosivos que 

transporta y su peso. Las personas que entreguen estos productos a los encargados del 

transporte, lo harán sólo después de comprobar que se cuenta con la Guía de Libre 

Tránsito, y verificar que los datos consignados en ella, corresponden a lo que 

efectivamente se transportará. 

 Además La Guía de Libre Tránsito debe ser firmada y  timbrada, en todos los 

Controles de Carabineros existentes en la ruta, indicándose la fecha y hora en que se 

efectuó el control. Finalizado el transporte, el conductor del vehículo entregará la Guía de 

Libre Tránsito a la Autoridad Fiscalizadora que autorizó la compra y extendió dicho 

documento, la que verificará si se efectuaron todos los controles de carretera.  En caso 

afirmativo archivará la Guía; si ellos no se hicieron, la remitirá a la Dirección General. 

N° MARCA MODELO TIPO CAPACIDAD

1 Mercedes-Benz 
Actros MP 

III 2651 LS
Tracto camión 10000 Kg

2 Volkswagen 35-300 Tracto camión 5000 Kg

2 Volkswagen 35-300 Tracto camión 5000 Kg

4 Chevrolet FVR 1826 Camión 10000 Kg
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Fuente: www.dgmn.cl/documentos/armas/guia_de_libre_transito.doc 
 

Figura 4- 2. Guía de Libre Tránsito (Ministerio de Defensa Nacional) 

 

 

4.3.6.2. Licencia Manipulador Explosivos 

 

 Esta Licencia de  Manipulación es relevante para la carga y descarga de 

Sustancias Peligrosas Explosivas, la cual dice por Ley (Decreto Supremo N° 83 “Aprueba 

Reglamento Complementario de la Ley Nº 17.798, sobre Control de Armas Y Elementos 

Similares”) que deben ser dirigidas por personas que la posean, por lo tanto, para nuestro 

estándar no será muy relevante en el transporte, pero si cuando se tenga que tener una 

manipulación, por lo tanto, dentro de la Sucursal de Puerto Montt deberán contar con esta 

licencia solo el personal que están en la carga y descarga de los residuos. Dicho lo anterior, 

el transportista solo se dedicara a trasladar los residuos y no podrá realizar manipulación 

de estos residuos. 

 

 Para poseer estas sustancias deberá cumplir con varios requisitos: 
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Fuente: http://www.autoridadfiscalizadora.cl/ 
 

Figura 4- 3. Requisitos de la licencia de Manipulación Sustancias Explosivas 

 

4.3.7. Procedimientos e instrucciones de operación 

 

 Para generar métodos de trabajo correctos y ver una disminución en los riesgos, 

se generan procedimientos unificados para todo el personal, la cual se deberán seguir paso 

a paso. Para este procesos se generan procedimientos en cada área (Carga, Transporte y 

Descarga).  

 

4.3.7.1. Procedimiento de carga de Sustancias Explosivas 

 

1. La carga del camión se debe efectuar después de verificar los documentos 

necesarios para el transporte. (Guía de Despacho, Hoja de Datos de Seguridad para 

el transporte). 

2. Todo transporte o embarque debe contar con una Guía de Libre Tránsito, la cual 

tendrá una vigencia de 20 días corridos y será otorgada por la Autoridad 

Fiscalizadora del lugar donde se utilizará el explosivo o del lugar de iniciación del 

transporte. En ambos casos, el solicitante deberá presentar su certificado de 

inscripción anual vigente correspondiente al lugar donde se trasladarán los 

explosivos.  
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3. Al momento de solicitar la Guía de Libre Tránsito, el interesado deberá hacer 

entrega de una copia a la Autoridad Fiscalizadora correspondiente, de la hoja de 

Datos de Seguridad, establecida en la norma chilena oficial NCh N° 2245 Of, 93. 

4.  La Autoridad Fiscalizadora deberá exigir además, antes de otorgar la Guía de 

Libre Tránsito, fotocopia del seguro de responsabilidad civil.  

5. La Guía de Libre Tránsito, deberá individualizar al conductor y a quienes deben 

acompañarlo, señalar las características del vehículo, indicar el tipo de explosivos 

que transporta y su peso.  

6. Las personas que entreguen estos productos a los encargados del transporte, lo 

harán sólo después de comprobar que se cuenta con la Guía de Libre Tránsito, y 

verificar que los datos consignados en ella, corresponden a lo que efectivamente 

se transportará. 

7. El carguío de camiones se realizará solamente en instalaciones o sectores 

especialmente destinados para este fin.  

8. Cuando se cargue o se descargue explosivos, el camión deberá estar con el motor 

apagado. Se cargará y descargará los explosivos desde una distancia mínima de 15 

metros, excepto en el caso del nitrato de amonio, en cuyo caso las distancias 

podrán reducirse a 6 metros. 

9. Salvo casos especiales, las operaciones de carga y descarga deben efectuarse con 

luz natural. Si ellas se realizan durante la noche, se usarán para alumbrado linternas 

de seguridad o lámparas eléctricas proyectando la luz desde el exterior. 

10. Las personas que participan en las operaciones de carga y descarga deben poseer 

la Licencia de Manipulador de Explosivos. 

11. Durante la carga y descarga y aseo, los equipos y vagones deben estar frenados y 

acuñados, y conectados a tierra. 

12. Todo el personal que participe en la operación de carga y descarga, deberá usar 

vestimenta adecuada y equipo de protección personal, conforme con las normas e 

instrucciones que indican los reglamentos respectivos, así como también todos 

deben contar con licencia de Manipuladores de Explosivos. 

13. El Explosivo que se transporte debe encontrarse en buenas condiciones de 

estabilidad, convenientemente embalado, en cajas de madera o cartón resistente a 

la deformación, indicando en su parte exterior el tipo de explosivo y su peso neto. 

14. Por ningún motivo se transportarán sustancias que no aseguren la hermeticidad de 

sus respectivos contenedores, ya sea tambores u otros medios adecuados de 

transporte. 

15. No se debe efectuar el procedimiento de carga cerca de fuentes de ignición, 

chispas, llamas, soldaduras o zonas de alta temperatura.  
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16. La carga máxima admisible es de 30 toneladas de explosivos, de las cuales hasta 

el 60 % puede ser equivalente a dinamita. 

17. No se transportaran productos que no se encuentren debidamente etiquetados. 

18. La carga debe estar firmemente asegurada, de modo de evitar choques y fricciones 

entre los envases de explosivos. 

19. La carga debe estar cubierta con una lona gruesa incombustible que la proteja del 

sol, humedad o chispas (en el caso de ser transportada en contenedores Open Top). 

20. En ningún momento el personal estará autorizado para abrir las cajas y/o envases 

de los productos transportados ya sea en los contenedores. 

21. Los camiones en caso de duda, una vez cargados, son pesados en una romana que 

permite certificar el peso por ejes y peso total, dando así cumplimiento al Decreto 

MOP. Nº 158 del Año 1980. Luego de realizar este proceso los camiones, inician 

la marcha. 

 

4.3.7.2. Procedimiento del transporte de Sustancias Explosivas 

 

1. Como parte de los chequeos previa a cada salida del vehículo se verifica que: 

 Realizar chequeo de todas las partes exteriores del camión (neumáticos, 

carrocería, vidrios, entre otros). 

 Los cables eléctricos se encuentren bien aislados, de tal manera que no 

puedan calentarse o dar origen a chispas. 

 Los cables pasen a una distancia prudente de las sustancias transportadas, 

de manera que, al fallar eventualmente el aislamiento, no se inflamen las 

sustancias. Chequear el sistema de anclaje a tierra del camión (descarga de 

la estática). 

 Chequear que no existan en el camión artefactos o aparatos eléctricos u 

otros de cualquier naturaleza que puedan producir calor o chispas. 

 Se chequea que el piso del camión se encuentre libre de objetos. 

 El piso del camión o del carro de carga en ningún momento debe presentar 

trizaduras, agujeros, áreas degradadas, etc. 

2. Antes de cualquier salida, se tendrá programado el itinerario del camión entre los 

puntos de salida y llegada.  

3. Previo a la salida el Conductor del camión revisará que las puertas del contenedor 

se encuentren cerradas con sus respectivos candados.  

4. Como ya se ha mencionado anteriormente las rutas a utilizar en este proyecto son 

existentes y se busca establecer el nivel máximo de seguridad para la operación.  
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5. El transporte se efectúa conforme al D.S. Nº 298/1994 Ministerio de Transporte y 

Telecomunicaciones (MINTRATEL) y sus modificaciones, el que establece las 

condiciones, normas y procedimientos aplicables al transporte por calles y 

caminos de sustancias o productos que por sus características sean considerados 

peligrosas. 

6. El camión que transporte explosivos debe ser aprovisionado de combustible con 

anterioridad del carguío de explosivos. En caso de necesidad de reabastecimiento 

de combustible durante el viaje, se deberá conectar el camión a tierra y despejar el 

área un radio mínimo de 10 metros. El conductor debe bajarse del camión observar 

la tarea, poner el freno de mano, no fumar y apagar celular. 

7.   Deben someterse a una minuciosa selección de personal, los vigilantes privados 

o encargados de proteger el transporte, a los cuales se les entregará una credencial 

que certifiquen la misión que cumplen y con ella deberán identificarse ante 

cualquier requerimiento que se les haga en los controles de carabineros en la 

carretera, mostrando, además, el permiso para portar armas. 

8. La velocidad máxima de desplazamiento debe ser la estrictamente fijada por la 

autoridad para cada tramo del camino, no pudiendo los camiones cargados con 

explosivos sobrepasar los 80 Kms. por hora. 

9. Se debe evitar el tránsito de camiones con explosivos por las vías de las ciudades. 

Si no fuera posible evitarlo, se efectuará por las partes menos pobladas y en las 

horas de menor movimiento y con escoltas, además no podrán circular por túneles 

cuya longitud sea superior a 500 m. 

10. En caso de tempestad eléctrica el camión debe detenerse en un lugar despoblado, 

retirándose las personas que lo tienen a su cargo a un sitio cubierto de los riesgos 

de una explosión y de las descargas eléctricas. 

11. Se prohíbe estrictamente el traslado de pasajeros en el vehículo que transporta 

explosivos. Sólo podrán viajar los chóferes en la cabina y nadie sobre la carga. 

12. Todo vehículo que transporte explosivos o materias inflamables, deberá ser 

previsto de dos o más extinguidores para apagar oportunamente todo principio de 

incendio, los que debe acompañarse de instrucciones claras y precisas sobre su 

empleo y renovación de su cargo. 

13. Todo vehículo motorizado que transporta estas materias, deberá arrastrar una 

cadena de hierro (toma tierra) para descargar la electricidad estática de la masa del 

vehículo. 

14. El camión y envases en el que se transportan explosivos, deberán llevar un letrero 

bien visible, que advierta a todos el peligro inherente de la sustancia. 

15. Todos los vehículos de Disal Chile Ltda. que serán utilizados en el Transporte de 

residuos peligrosos cumplirán con las siguientes características: 
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 Antigüedad menor a 15 años 

 Señalización de acuerdo a la NCh. N° 2190 Of. 93. (Residuos Explosivos) 

 Los vehículos están equipados con sus respectivos tacógrafos. 

 Cada conductor portara un equipo de radiocomunicaciones o teléfono 

celular de cobertura nacional. 

 Dos extintores. 

 En ningún caso se podrán transportar junto con residuos peligrosos 

animales, alimentos o medicamentos destinados al consumo humano, u 

otro tipo de carga salvo que sea compatible. 

 Las disposiciones relativas a la limpieza de los vehículos se aplicarán 

también a la limpieza de los contenedores. 

 Botiquín de Emergencia. 

 Triangulo reflectante para caso de emergencia. 

 

16. Los vehículos sólo podrán estacionarse para el descanso o alojamiento de los 

conductores en áreas previamente determinadas por la autoridad competente y, en 

la inexistencia de tales áreas, deberá evitarse el estacionamiento en zonas 

residenciales, lugares públicos o de fácil acceso al público, áreas densamente 

pobladas o de gran concentración de personas o vehículos. 

17. Cuando, por emergencia, parada técnica, falla mecánica o accidente, el vehículo 

efectúe una parada en un lugar no autorizado, deberá permanecer señalizado y bajo 

vigilancia de su conductor, el deberá comunicar el hecho pidiendo auxilio o ayuda 

médica en casos necesarios. 

18. Sólo en caso de emergencia el vehículo podrá estacionar o detenerse en la berma 

de los caminos. 

19. El vehículo transportando materiales peligrosos sólo deberá estacionar a más de 

cien metros (100 m) de una zona de fuego abierto. 

20. Todo vehículo que transporte materiales peligrosos deberá estacionarse con su 

freno de estacionamiento accionado. 
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4.3.7.2. Procedimiento de descarga de las Sustancias Explosivas 

 

1. El transportista no deberá tener relación ni manipulación alguna de la sustancia. 

2. El transportista al momento de la descarga deberá retirarse del camión y situarse 

en un lugar apartado. 

3. La persona responsable de la descarga (destinatario), antes de efectuar cualquier 

operación de descarga, debe establecer distancias de seguridad correspondientes 

al perímetro de 10 mts. a lo menos y señalizar adecuadamente la operación a través 

de letreros visibles.  

4. Al momento de la descarga se deberá mantener con freno de estacionamiento 

accionado y con cuñas en las ruedas traseras. 

5. Las operaciones de descarga deben ser efectuadas cuidadosamente para minimizar 

las emisiones de polvo al ambiente. 

6.  La descarga debe ser efectuada por personal especializado y bajo supervisión.  

7. Una vez terminado la descarga, se realizará una limpieza minuciosa del camión y 

del contenedor dejándolo en perfectas condiciones para una próxima carga. 

8. Una vez que se ha terminado con la faena de descarga y limpieza del camión, éste 

puede ser desconectado de los cables a tierra. 

 

4.3.8. Planes de contingencia  

 

Este plan al igual que el anterior tiene como objetivo establecer pasos a seguir en 

caso de alguna emergencia relevante a las Sustancias Explosivas, ya sean emergencias 

para casos humanos, animales, ambientales o de bienes materiales. Esto se realiza por 

medio de un plan, el cual se deberá seguir instructivos que se llevan a cabo para cumplir 

la necesidad de urgencia en un caso de una emergencia. 

 

(1) Nota: El flujograma de actuación se ve reflejado en el Anexo J.  

 

4.3.8.1. Grupo ejecutivo de emergencia 

 

 Se definirá el mismo protocolo que el estándar anterior, siguiendo los mismos 

pasos del conducto regular que se implementaban; Supervisor de Sucursal, Prevencionista 

de riesgo de Sucursal y por ultimo Gerencia de la Zona relacionada. 
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Fuente: Información de Disal Chile Ltda. 

 

Figura 4- 4. Número De Coordinadores Ante Una Emergencia De  Disal Chile Ltda. 

 

 

 En segundo lugar ante cualquier eventualidad de emergencia para una Residuo 

Explosivo el vehículo como también el transportista deberá contar con los materiales 

mínimos de contingencia que les da la empresa, que son; 

 

 5 conos para señalización de tránsito, 

 1 radio transistor o teléfono móvil (anti-explosivos), 

 Hoja de Seguridad del material transportado, 

 Gata y Triángulos, 

 Botiquín de primeros auxilios, 

 2 Extintor, 

 Rotulación adecuada en función de lo establecido en la NCh N° 2190, 

 Guía de Respuesta en Caso de Emergencia, 

 Guantes de seguridad, 

 Zapatos de seguridad, antideslizante y antiestático. 

 Ropa de trabajo. 

 

 Preparación del personal 

 

Previo a la aplicación del Plan de Emergencia el Jefe de Seguridad debe: 

 

» Coordinar capacitación para el personal involucrado sobre: “Prevención de 

riesgos” a través de la Mutual de Seguridad. 

» Revisión y aprobación de procedimientos incluyendo mejoras continuas.  

» Supervisar equipamiento necesario según normas de seguridad. 
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4.3.8.2. Descripción de procedimientos del Plan de Emergencia y Contingencia  

 

Al momento de generarse alguna emergencia se cual sea el lugar, como se dijo 

anteriormente se deberá seguir variados puntos el cual ayudará a eliminar o minimizar un 

hecho, lo que si se deberá tomar mucha precaución en las acciones para así no empeorar la 

situación. En los siguientes puntos de describirá con mayor amplitud los procedimientos a 

seguir en cada una de las actividades. 

 

 Reporte del incidente y/o emergencia 

 

En este punto se sigue el mismo protocolo que el estándar anterior, donde el 

conductor dará aviso al momento de la emergencia, ya sea con un radio transmisor o el 

teléfono celular que les hace entrega la empresa, donde deberán ser equipos anti-

explosivos con el fin de no generar algún tipo de reacción con los residuos que se 

transportan.  

 

 Recepción de la denuncia del incidente y/o emergencia 

 

Al igual que el punto anterior se deberá seguir con el protocolo anterior de la 

empresa, donde se generará  la recepción de la denuncia y/o emergencia que informa o da 

a conocer la situación por la cual está pasando el personal afectado, donde se sigue la 

siguiente metodología de registro; 

 

 Atender al personal ante cualquier tipo de reporte de incidente. 

 No emitir juicios precipitados, conservando y transmitiendo la calma necesaria. 

 Conseguir del denunciante una descripción general de la situación de emergencia 

y probable evolución de ésta. 

 Determinar hora y lugar del incidente y/o emergencia. 

 Situación de personas afectadas en número y apreciación general. 

 Estimación de daños probables. 

 Determinar grado de la emergencia. 

 

Aquel personaje que estuviera mezclado en un tipo de emergencia, deberá tomar 

diversas medidas de seguridad para generar aspectos preventivos y tratar de salvaguardar 

la vida y salud de ellos mismos. Analizando la situación muy detalladamente  se procederá 

a realizar diferentes acciones para reducir o eliminar la emergencia, esta se generara por 

variados pasos que se darán a conocer en los puntos posteriores. 
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 Accidente del personal 

 

» Informar de la contingencia a Oficinas de la Casa Matriz.  

» Dirigirse al centro asistencial más cercano de nuestro organismo administrador  

(Con carnet y  declaración individual accidente del trabajo [DIAT]) o públicos.  

» Si el accidente no perjudico la movilidad de su cuerpo, se deberá dejar situado el 

camión en un lugar apartado donde no genere ningún riesgo. De ser el caso 

contrario la empresa deberá enviar la ambulancia al sitio del suceso junto con 

personal de reemplazo.  

» Desde las Oficinas de Disal Chile Ltda. deberá también informarse al cliente para 

dar aviso del retraso que podría generar. 

 

 Principio de Fuego en el vehículo 

 

» Identificar los riesgos inmediatos dentro de la emergencia. 

» Determinar rápidamente si la situación no podrá ser controlada, llamar a 

Bomberos, y ponerlos en conocimiento de la Hoja de Seguridad para el Transporte 

del producto que se transporta.  

» Tratar de obtener ayuda y detener o desviar el tránsito a la espera de la llegada de 

Carabineros de Chile.  

» Mantenga a la población lejos de la escena. 

» Informar a la Autoridad Fiscalizadora con jurisdicción en el lugar del hecho.  

» Informar de la contingencia a Jefe de Sucursal y Oficinas de la Casa Matriz. 

» Ubicar conos de seguridad en la ruta y los triángulos reflectantes, para aislar la 

zona. 

» Las soluciones o medidas correctivas que amerite el caso serán adoptadas en Disal 

Chile Ltda. 

» Una vez abordado el caso, desde las Oficinas de Disal Chile Ltda. deberán también 

informarle al cliente para mantener el tanto de lo sucedido. 

 

 Fuego en la carrocería del vehículo: 

 

» Evacuar el área antes que el fuego alcance la carga, y alejarse en un radio sobre 

los 1.300 Mts. 

» Use agua en abundancia y use extintor tipo polvo químico o Tipo CO2. 

» No combata el fuego si este alcanza la carga. 
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» En caso de tracto camión con semirremolque, sepárelos, si es posible aleje el tracto 

camión. 

» Informar de la contingencia a Jefe de Sucursal y Oficinas de la Casa Matriz. 

 

 Fuego en los neumáticos 

 

» Use agua en abundancia y use extintor tipo polvo químico seco, CO2, o barro 

(Economice el extintor usándolo a intervalos cortos). 

» Espere atento con el extintor en la mano, si el fuego se reinicia. 

» Remueva el o los neumáticos siniestrados, lejos del vehículo. 

» En caso de tracto camión con semirremolque, sepárelos, si es posible aleje el 

Tracto camión. 

» Informar de la contingencia a Jefe de Sucursal y Oficinas de la Casa Matriz. 

 

 Fuego en el motor o cabina 

 

» Use extintor tipo polvo químico seco o Tipo CO2. 

» Desconecte los cables de la batería. 

» En caso de tracto camión con semirremolque, sepárelos, si es posible aleje el tracto 

camión. 

 

 Fuego en la carga 

 

» Detenga el tráfico y evacuar el área en un radio sobre los 1.300 mts. 

» No combata el fuego, la carga puede explotar. 

» No mover la carga ni el vehículo, si la carga ha sido expuesta al calor. 

» Informar de la contingencia a Jefe de Sucursal y Oficinas de la Casa Matriz. 

» No permita la presencia de curiosos. 

» En caso de tracto camión con semirremolque, sepárelos, si es posible aleje el tracto 

camión. 

» Recuerde que el fuego puede producir gases irritantes, corrosivos y/o tóxicos. 

» Evite la inhalación de Gases, ubíquese en un lugar en la dirección del viento, nunca 

en contra de él. 

» Una vez abordado el caso, desde las Oficinas de Disal Chile Ltda. deberán también 

informarle al cliente para mantener el tanto de lo sucedido. 
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 Incendios forestales en la ruta  

 

» Identificar los riesgos inmediatos dentro de la emergencia. 

» Informar de la contingencia a Jefe de Sucursal y Oficinas de la Casa Matriz. 

» Dará instrucciones la Brigada de Emergencia en conjunto con el Prevencionista de 

Riesgo de un cambio de ruta o bien llevar el vehículo a zona segura. 

» Desde las Oficinas de Disal Chile Ltda. deberá también informarse al cliente para 

dar aviso del retraso. 

 

 Vientos huracanados, inundaciones en la ruta o Tempestad eléctrica 

 

» Identificar los riesgos inmediatos dentro de la emergencia. 

» En caso de tempestad eléctrica, el vehículo deberá detenerse en un lugar 

despoblado, retirándose las personas que lo tienen a su cargo, a un sitio a cubierto 

de los riesgos de una posible explosión. 

» Informar de la contingencia a Jefe de Sucursal y oficinas de la Casa Matriz.  

» Dará instrucciones el Jefe de Sucursal en conjunto con el Prevencionista de Riesgo 

de un cambio de ruta o bien llevar el vehículo a zona segura. 

» Desde las Oficinas de Disal Chile Ltda. deberá también informarse al cliente para 

dar aviso del retraso. 

 

 Actividad Sísmica 

 

» Identificar los riesgos inmediatos dentro de la emergencia. 

» Informar de la contingencia a Jefe de Sucursal y oficinas de la Casa Matriz. 

» Informar a la ONEMI Regional, ya que en este tipo de fenómenos de la naturaleza 

asume el control de la situación con la cooperación de Carabineros de Chile, y 

seguir las indicaciones que se dispongan al respecto. 

» Se deberá de hacer presente la situación y lograr algún tipo de apoyo a objeto de 

salir de la zona en emergencia, ya que se transporta una carga peligrosa. 

» Mantener dentro de lo posible comunicación con las Oficinas a objeto de ir 

analizando los acontecimientos y buscar la mejor solución. 
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 Caída de la Carga o parte de ella, desestiba parcial o total de la carga 

 

» Identificar los riesgos inmediatos dentro de la emergencia. 

» Ubicar conos de seguridad en la ruta y los triángulos reflectantes, para aislar la 

zona. 

» De ser necesario, se enviará vehículo de apoyo y cuadrilla de estiba. 

» Además dará aviso a la Autoridad Fiscalizadora sobre el evento y con exactitud la 

pérdida de explosivos, detonadores, u otros según sea el caso. 

» Si el problema puede ser remediado al instante, se continúa con el servicio dando 

aviso a Operaciones. 

» Desde las Oficinas de Disal Chile Ltda. deberá también informarse al cliente para 

dar aviso del retraso. 

 

 Colisión simple o múltiple 

 

» Identificar los riesgos inmediatos dentro de la emergencia. 

» Cortar la corriente y aislar la zona del evento mediante los conos de seguridad y 

triángulos. 

» Informar de la contingencia a Jefe de Sucursal y Oficinas de la Casa Matriz.  

» Se enviará vehículo de apoyo, y dará aviso a la Autoridades correspondientes. 

» Ante la presencia de Carabineros de Chile, se les informará del producto que se 

transporta y se les dará a conocer la Hoja de Datos de Seguridad para el Transporte. 

» Esperar ayuda de organismos especializados sin mover vehículos hasta no ser 

autorizados por ellos mismos. 

» Mantenga a la población lejos de la escena 

» El camión será remolcado sin carga al lugar de reparación más cercano. 

» Desde las Oficinas de Disal Chile Ltda. deberá también informarse al cliente para 

dar aviso del retraso. 

» En caso de ocurrir efectos nocivos al ambiente, Disal Chile Ltda. se encargará de 

reparar la zona afectada mediante personal de la empresa. 
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 Asalto 

 

» Si el vehículo es detenido por la amenaza el Personal abandonará el vehículo 

respondiendo el fuego si es necesario, evitando producir daños a terceros. 

» Si el ataque es repelido con éxito, deberán permanecer en el lugar en espera de la 

llegada de Carabineros de Chile, informando lo sucedido y solicitar primeros 

auxilios si fuera necesario. 

» Ante la superioridad de los intrusos, será preferible no exponer la vida 

innecesariamente. 

» Se debe tener presente que por la peligrosidad de la carga, ésta puede ser usada 

para la amenaza produciendo un daño mayor que perjudicaría a la población. 

» Si el ataque proviene de una considerable distancia, la Seguridad podrá tomar una 

posición, eligiendo el abrigo más propicio para repelerlo. 

» Desde las Oficinas de Disal Chile Ltda. deberá también informarse al cliente para 

dar aviso del retraso. 

 

 Atropello a peatones 

 

» Brindar los Primeros Auxilios necesarios. 

» Informar de la contingencia a Jefe de Sucursal y Oficinas de la Casa Matriz..  

» Ante una emergencia de este tipo, se deberá tener en cuenta que todo lo que se 

debe de hacer será lo que disponga la Autoridad en este caso Carabineros de Chile 

u otras. 

» Será obligación del Personal de Disal Chile Ltda. el hacer presente a la o a las 

autoridades que lleguen al lugar del hecho, que se transporta una Carga Peligrosa, 

a objeto de que se tomen las providencias del caso y sacar el vehículo a un lugar 

seguro y no exponer al entorno a un riesgo innecesario. 

» Desde las Oficinas de Disal Chile Ltda. deberá también informarse al cliente para 

dar aviso del retraso. 

 

 Problemas mecánicos del vehículo 

 

» Ubicar conos de seguridad en la ruta y los triángulos reflectantes, para aislar la 

pista ocupada. 

» Si es posible, llevar el vehículo a la orilla del camino para despejar la vía. 

» El Conductor revisará el vehículo a objeto de detectar la posible falla, y en caso de 

necesitar colaboración  
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» Informar de la contingencia a Jefe de Sucursal y Oficinas de la Casa Matriz. 

» Se evaluará la situación y si el desperfecto puede ser reparado, se continúa con el 

servicio, de lo contrario se enviará un vehículo de apoyo y se hará trasbordo de la 

carga, informando esto a la Autoridad Fiscalizadora del lugar para modificar si es 

necesario, la G.L.T. (Guía Libre de Transito) de la carga. 

» El camión bajo desperfecto será remolcado sin carga al lugar de reparación más 

cercano. 

» Desde las Oficinas de Disal Chile Ltda. deberá también informarse al cliente para 

dar aviso del retraso.  

 

 Procedimiento Administrativo Post Emergencia 

 

 El procedimiento que se sigue post emergencia, es dar aviso a todas las 

autoridades pertinentes y al cliente de la empresa de los residuos, con el fin de tener 

información de lo sucedido. Una vez realizado esto la Brigada de Emergencia en conjunto 

con el Departamento Prevención de Riesgos, se propondrá medidas correctivas para 

solucionar y apaciguar los hechos, además se buscarán medidas preventivas para que en 

un futuro no vuelva a suceder esos mismos acontecimientos. Para llegar a este punto de 

medidas se deberá seguir un procedimiento, el cual es; 

 

 Determinar la cantidad de producto que se perdió, junto con los costos asociados. 

 Investigar las causas y responsabilidades en el hecho, para tomar medidas 

correctivas. 

 Registrar según formato de investigación de accidentes. 

 Reunión extraordinaria del Comité de Crisis (Gerente de la Zona afectada, 

Prevencionista, Supervisor de Transportista de SUSPEL, Supervisor de 

Almacenamiento SUSPEL e Invitados). 

 

4.3.8.3. Comunicación con la autoridad frente a emergencias 

 

 Tal como el estándar anterior para las otras sustancias que transporta Disal Chile 

Ltda. se sigue el mismo protocolo dando aviso inmediato a las autoridades pertinentes y a 

personal de la empresa siguiendo el conducto regular que tiene la empresa. Siguiendo lo 

anterior se seguirá el siguiente procedimiento; 
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 Informar de la contingencia a Oficinas de la Casa Matriz.  

 En caso de requerir más ayuda, se debe dar aviso a organismos públicos de la zona 

del accidente (bomberos, carabineros, ambulancia, CONAF, etc.). 

 Posterior a la emergencia, se remitirá un informe preliminar en un tiempo no 

superior a 24 horas a la Superintendencia del Medio Ambiente con copia a la 

Autoridad Sanitaria regional respectiva, a la SEREMI de Medio Ambiente y al 

Municipio correspondiente, manteniéndolos permanentemente informados de los 

avances de las acciones a la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 Por último, se elaborará un informe final de la emergencia el que incluirá la 

identificación del Titular y Proyecto calificado en el SEIA, causas de la 

contingencia, cantidad de residuo derramado, tipo de residuo, patente de vehículo, 

fecha y hora de la contingencia, duración de la contingencia, efectos del evento, 

localización y superficie afectada, fotografías del área afectada e infraestructura 

pública dañada, además, de la propuesta del programa de monitoreo y seguimiento 

de las variables ambientales afectadas con la ocurrencia del evento. 

 Debido a lo que recién se nombró acá están los números de los organismos 

públicos a los cuales deben mantenerse al tanto de los riesgos ocurridos del país.  

 

 Teléfonos De Organismos Públicos 

 

 Carabineros: 133 

 Bomberos: 132 

 Ambulancia: 131 

 CONAF: 130 

 RESCATE Mutual de Seguridad: 600 301 2222 

 Cituc Emergencias Toxicológicas: 22635 3800 

 RITA Chile: 22777 1994 

 

4.3.8.4. Mantención y revisión del transporte de los Residuos Explosivos. 

 

 Se realiza el mismo mantenimiento y revisión a todos los transportes, al igual que 

el estándar anterior hay un mantenimiento semestral de los camiones donde se 

chequea completo el transporte y se realiza todos los cambios pertinentes, ya sea 

estéticamente o mecánicamente, y en el caso de la revisión se generará 

diariamente dependiendo de lo que se requiera para el transporte, del cual se 

realiza una Lista de chequeo del camión por medio de un documento que se 

visualiza en el Anexo K. 
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 Revisión de documentos (REVISIÓN DIARIA) 

 

El Conductor debe revisar: 

 Los documentos al día del vehículo (revisión técnica, seguro obligatorio 

accidentes personales, certificado de gases y permiso de circulación). 

 Los documentos al día del vehículo a conducir. 

 Sus documentos para conducir el vehículo y además, credenciales o pases para 

ingreso a faenas específicas.  

 El permiso, credencial o formulario entregado por la Empresa Sanitaria, para el 

vaciado de los desechos en lugares autorizados (cuando corresponda). 

 Guía de Respuesta en Caso de Emergencia. 

 Hoja de Seguridad del material transportado. 

 Guía de Libre Tránsito. 

 

 Revisión de elementos de seguridad (REVISIÓN DIARIA)  

 

El Conductor deberá velar que cuente con los siguientes elementos de seguridad: 

 Guantes de seguridad. 

 Zapatos de seguridad, antideslizante y antiestático. 

 Ropa de trabajo. 

 Chaleco reflectante 

 Casco 

 Antiparras (transparentes/oscuras) 

 Revisión de elementos de seguridad del vehículo (REVISIÓN DIARIA) 

 

El Conductor debe revisar que el vehículo cuente con:  

 Llave de ruedas y la Gata hidraulica. 

 Las cuñas (min. 2).  

 5 conos para señalización de tránsito. 

 1 radio transistor o teléfono móvil (anti-explosivos). 

 3 Triángulos. 

 Botiquín de primeros auxilios. 

 2 Extintor. 

  



129 

 

 

 Revisión del vehículo 

 

 El Conductor debe levantar la cabina o los asientos del vehículo (cuando corresponda) 

para revisar: 

 El nivel de aceite de motor. REVISIÓN DIARIA  

 El nivel de líquido embrague (SI TUVIESE). 

 El nivel del líquido refrigerante del radiador. REVISIÓN DIARIA  

 El nivel del líquido de frenos. REVISIÓN DIARIA 

 El nivel del líquido del sistema hidráulico de la dirección. REVISIÓN DIARIA 

 El estado de la batería. REVISIÓN DIARIA  

 La tensión y estado de las correas. REVISIÓN DIARIA 

 El filtro de aire y limpiarlo o cambiarlo cuando corresponda. REVISIÓN 

DIARIA  

 

Antes de encender el vehículo, revise: (REVISIÓN DIARIA) 

 

 El nivel del estanque de combustible. 

 La presión y el estado de los neumáticos del vehículo.  

 Carrocería, 

 Candados, 

 Abertura de Puertas  

 Señalética de Rombo NCh. N° 1411 y Letreros de la NCh. N° 2190. 

 

Una vez hecho esto, ponga en funcionamiento el motor y revise: 

 

 El funcionamiento de las luces delanteras, luces intermitentes, luz de freno, luces 

de marcha atrás y de estacionamiento. 

 El equipo de telefonía móvil o de radio comunicación, comprobando que esté 

cargada la batería. 
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4.3.9. Antecedentes para evaluar el cumplimiento de la normativa ambiental 

aplicable a la actividad  

 

 A continuación se identifican las normas aplicables a la actividad, el componente 

ambiental o parte de esta que es regulada por la norma y la forma en que se cumplirá dicha 

norma.  

 

4.3.9.1. Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) 

 

 El SEIA está regulado en la Ley N° 19.300 y en el Reglamento del Sistema de 

Evaluación de Impacto Ambiental D.S. N° 95/01 del Ministerio Secretaría General de la 

Presidencia. El objetivo del proceso de evaluación es que la Declaración de Impacto 

Ambiental, da cuenta de los impactos que el proyecto genera en su entorno, se identifique 

el área de influencia de dichos impactos y se determine la forma en que tales impactos 

afectan el medio ambiente. 

 

4.3.9.2. Impacto generado en el ambiente por el transporte de residuos explosivos 

 

Debido a lo generado en este estándar se da como conclusión que no tendrá 

impactos en el ambiente, a no ser que pase algún tipo de incidente en el transporte. Pero 

de no ser así, no generará ningún tipo de impacto.  

 

 En los siguientes puntos se dará a conocer los tipos de impactos que puede 

generar el transporte de residuos peligrosos;  

 

 Aire: Con relación a la calidad del aire, las únicas emisiones son generadas por la 

combustión de los camiones utilizados en el transporte. 

 Suelo: La actividad no genera impactos sobre el suelo pues éste no contempla la 

ocupación de nuevas áreas, debido a que el transporte se realizará sólo por caminos 

públicos existentes. Sin perjuicio de lo anterior, es posible que se generen algunos 

impactos derivados de contingencias en la ruta. 

 Infraestructura Vial: Si bien la actividad no implica un daño a la infraestructura 

existente, la legislación vigente justamente tiene por finalidad precaver que esto 

ocurra regulando el peso y dimensiones máximas del vehículo de transporte. 

 Agua: no se genera impactos sobre el agua, debido a que no hay ningún tipo de 

contacto con esta. 
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 Recursos Naturales renovables: No se genera ningún tipo de impacto en áreas 

de Recursos Naturales Renovables. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

 

 Como conclusión de esta Propuesta de Estándar, se puede decir que dentro de 

este campo tan amplio de los Residuos de las Sustancias Químicas Peligrosas se deben 

seguir variados procedimientos de trabajo, debido a que cada sustancias tienes sus peligros 

adheridos, por lo tanto, los planes de emergencia y contingencia siempre serán diferentes, 

pero en su interior tienen un punto en común, ya que todas podrían causar su debido daño 

si no se administran de manera apropiada.  

 En el campo del transporte de los residuos no solo se ve esa actividad, debido a 

que las formas que se almacenan, cargan y  descargan son una parte importantísima en el 

proceso, ya que si falla una de las partes las otras también irán defectuosas, es por eso que 

la  Ley es tan rigurosa con seguir los procedimientos de forma unificada, ya que con eso 

todo el país seguirá las mismas reglas al momento de la manipulación y transporte. 

 Se pudo constatar en el desarrollo de este proyecto la necesidad de actualizar 

algunos de los documentos, procedimientos, instructivos, matrices, programa de 

capacitaciones, entre otros, con el fin de que la empresa a un futuro de no muy largo plazo 

pudiera quedar con toda la brecha legal completa y así reducir la tasa de accidentabilidad 

de la entidad. Como recomendación hacia nuestra empresa diagnosticada y de una forma 

de mejora continua se pide que anualmente se revise las leyes aplicables en el tema del 

transporte de residuos químicos peligros y, además, en el tema de la prevención de riesgos 

laborales para que en el caso de una inspección no deban contar con ninguna multa 

adherida. 

 Por otra parte, se deja manifiesto de la buena disposición de todas las personas 

que trabajan en la Sucursal de Puerto Montt y principalmente a las jefaturas de esa 

institución, ya que nos dio aprobación de ver documentación de años anteriores y del 

presente año, para así ayudarles en lo necesario para su estándar nuevo que podría 

implementar la empresa. También se da énfasis en que se trabajó pensando siempre en la 

seguridad para las personas que aplican ya sea como emisores o receptores de algún 

incidente que pudiera ocurrir en la carga, descarga, almacenamiento y transporte de esta 

empresa. 
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ANEXOS 

 

 

ANEXO A: POLÍTICA INTEGRAL DE EMPRESA DISAL CHILE S.A. 
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ANEXO B: MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y 

EVALUCIÓN DE RIESGOS DEL ÁREA CARGA Y DESCARGA DE RESIDUOS 

AÑO 2013 

 

 

  

Probab il idad  

( P)

Severidad

( S)

Evaluación del 

R iesgo
N ivel de R iesgo

s Iluminación insuficiente - Falta de orden y aseo Conducta / comportamiento inadecuado Caída al mismo nivel ODI + EPP 5 6 30 Moderado

s Iluminación insuficiente - Estructuras en mal estado
Conducta / comportamiento inadecuado - Acciones 

temerarias 
Caída a diferente nivel ODI + EPP 5 8 40 Importante

s
Iluminación insuficiente -Falta de orden y aseo -  

Estructuras en mal estado o mal diseño de estas
Conducta / comportamiento inadecuado 

 Golpeado contra objetos 

o equipos            
ODI + EPP 5 6 30 Moderado

s
Operación de maquinarias en Superficies (tractor, grúa 

horquilla) - Iluminación insuficiente
Conducta / comportamiento inadecuado 

Choque contra objetos o 

estructura fija
ODI + EPP 3 8 24 Moderado

s

Operación de maquinarias en Superficies (tractor, grúa 

horquilla) - Iluminación insuficiente - Falta de delimitación 

de pisos

Conducta / comportamiento inadecuado - Tránsito 

por lugares no autorizados
 Atropello ODI + EPP 3 8 24 Moderado

s
Operaciones con sustancias peligrosas - Envase dañado 

o con defectos

Mal manejo de materiales, equipos e insumos - No 

usar equipo de protección personal - Práctica 

inadecuada 

Contacto con sustancias 

químicas
ODI + EPP 5 6 30 Moderado

 Ruido - Operación de maquinarias en Superficies 

(tractor, grúa horquilla) - Falla o inexistencia de sistema 

de aislación - Equipos sin mantenciones o revisiones de 

funcionamiento 

No usar equipo de protección personal -  Uso 

inadecuando de equipo de protección personal
   Exposición a  Ruido ODI + EPP 3 8 24 Moderado

s
Vibración cuerpo entero - Operación de maquinarias en 

Superficies (tractor, grúa horquilla)
Fatiga debido a sobrecarga sensorial

Exposición a  Vibración 

cuerpo entero
ODI + EPP 5 6 30 Moderado

s Tareas Nocturnas - Iluminación insuficiente Capacidad Física, Fisiológica Fatiga Ocular ODI + EPP 3 6 18 Bajo

s Iluminación insuficiente - Falta de orden y aseo Conducta / comportamiento inadecuado Caída al mismo nivel ODI + EPP 5 6 30 Moderado

s Iluminación insuficiente - Estructuras en mal estado
Conducta / comportamiento inadecuado - Acciones 

temerarias 
Caída a diferente nivel ODI + EPP 5 8 40 Importante

s
Iluminación insuficiente -Falta de orden y aseo -  

Estructuras en mal estado o mal diseño de estas
Conducta / comportamiento inadecuado 

 Golpeado contra objetos 

o equipos            
ODI + EPP 5 6 30 Moderado

s
Operación de maquinarias en Superficies (tractor, grúa 

horquilla) - Iluminación insuficiente
Conducta / comportamiento inadecuado 

Choque contra objetos o 

estructura fija
ODI + EPP 3 8 24 Moderado

s

Operación de maquinarias en Superficies (tractor, grúa 

horquilla) - Iluminación insuficiente - Falta de delimitación 

de pisos

Conducta / comportamiento inadecuado - Tránsito 

por lugares no autorizados
 Atropello ODI + EPP 3 8 24 Moderado

s
Operaciones con sustancias peligrosas - Envase dañado 

o con defectos

Mal manejo de materiales, equipos e insumos - No 

usar equipo de protección personal - Práctica 

inadecuada 

Contacto con sustancias 

químicas
ODI + EPP 5 6 30 Moderado

 Ruido - Operación de maquinarias en Superficies 

(tractor, grúa horquilla) - Falla o inexistencia de sistema 

de aislación - Equipos sin mantenciones o revisiones de 

funcionamiento 

No usar equipo de protección personal -  Uso 

inadecuando de equipo de protección personal
   Exposición a  Ruido ODI + EPP 3 8 24 Moderado

Vibración cuerpo entero - Operación de maquinarias en 

Superficies (tractor, grúa horquilla)
Fatiga debido a sobrecarga sensorial

Exposición a  Vibración 

cuerpo entero
ODI + EPP 5 6 30 Moderado

Tareas Nocturnas - Iluminación insuficiente Capacidad Física, Fisiológica Fatiga Ocular ODI + EPP 3 6 18 Bajo

EVALUACIÓN DE RIESGOS  

Traslado y 

acopio de 

materiales e 

insumos

Operar Grúa 

Horquilla 

(Rutinaria)

Operario de 

Bodega con 

licencia clase D

1

Carga y 

descarga de 

camiones

Operar Grúa 

Horquilla 

(Rutinaria)

1
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s Iluminación insuficiente - Falta de orden y aseo Conducta / comportamiento inadecuado Caída al mismo nivel ODI + EPP 5 6 30 Moderado

s Iluminación insuficiente - Estructuras en mal estado
Conducta / comportamiento inadecuado - Acciones 

temerarias 
Caída a diferente nivel ODI + EPP 5 8 40 Importante

s
Iluminación insuficiente -Falta de orden y aseo -  

Estructuras en mal estado o mal diseño de estas
Conducta / comportamiento inadecuado 

 Golpeado contra objetos 

o equipos            
ODI + EPP 5 6 30 Moderado

Iluminación insuficiente - Izamiento de cargas u 

operaciones de levante (uso de  Grúa Horquilla) -  Carga 

mal estibada

Conducta / comportamiento inadecuado - Acciones 

temerarias - Práctica inadecuada 
Aplastamiento ODI + EPP 5 8 40 Importante

s
Operación de maquinarias en Superficies (tractor, grúa 

horquilla) - Iluminación insuficiente
Conducta / comportamiento inadecuado 

Choque contra objetos o 

estructura fija
ODI + EPP 3 8 24 Moderado

s

Operación de maquinarias en Superficies (tractor, grúa 

horquilla) - Iluminación insuficiente - Falta de delimitación 

de pisos

Conducta / comportamiento inadecuado - Tránsito 

por lugares no autorizados
 Atropello ODI + EPP 3 8 24 Moderado

s
Operaciones con sustancias peligrosas - Envase dañado 

o con defectos

Mal manejo de materiales, equipos e insumos - No 

usar equipo de protección personal - Práctica 

inadecuada 

Contacto con sustancias 

químicas
ODI + EPP 5 6 30 Moderado

 Ruido - Operación de maquinarias en Superficies 

(tractor, grúa horquilla) - Falla o inexistencia de sistema 

de aislación - Equipos sin mantenciones o revisiones de 

funcionamiento 

No usar equipo de protección personal -  Uso 

inadecuando de equipo de protección personal
   Exposición a  Ruido ODI + EPP 3 8 24 Moderado

Vibración cuerpo entero - Operación de maquinarias en 

Superficies (tractor, grúa horquilla)
Fatiga debido a sobrecarga sensorial

Exposición a  Vibración 

cuerpo entero
ODI + EPP 5 6 30 Moderado

Tareas Nocturnas - Iluminación insuficiente Capacidad Física, Fisiológica Fatiga Ocular ODI + EPP 3 6 18 Bajo

Palletizado de 

materiales e 

insumos

Falta de orden y aseo Conducta / comportamiento inadecuado Caída al mismo nivel ODI + EPP 5 6 30 Moderado

Iluminación insuficiente - Manipulación de Sacos de 

materiales e insumos
Conducta / comportamiento inadecuado Golpeado por objeto ODI + EPP 3 6 18 Bajo

Iluminación insuficiente -Falta de orden y aseo -  

Estructuras en mal estado o mal diseño de estas
Conducta / comportamiento inadecuado 

Golpeado contra objetos 

o equipos
ODI + EPP 5 6 30 Moderado

manejo manual de carga - Agente Ergonómico Falta de conocimiento - Práctica inadecuada 

Exposición a  manejo 

manual de carga - Agente 

Ergonómico 

ODI + EPP 5 6 30 Moderado

Carga Postural Falta de conocimiento - Práctica inadecuada 
Trastorno Músculo-

esquelético
ODI + EPP 5 6 30 Moderado

Tareas Nocturnas - Iluminación insuficiente Capacidad Física, Fisiológica Fatiga Ocular ODI + EPP 3 6 18 Bajo

Traslado y 

acopio de 

materiales e 

insumos

Operario de 

Bodega con 

Licencia clase D

Operario de 

Bodega

Desarmar 

pilas de 

materiales e 

insumos 

inestables 

(No 

Rutinaria)

1

Estibar 

Carga, 

Operar Grúa 

Horquilla 

(Rutinaria)
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Palletizado de 

materiales e 

insumos

Falta de orden y aseo Conducta / comportamiento inadecuado Caída al mismo nivel ODI + EPP 5 6 30 Moderado

Iluminación insuficiente - Manipulación de Sacos de 

producto
Conducta / comportamiento inadecuado Golpeado por objeto ODI + EPP 3 6 18 Bajo

Iluminación insuficiente -Falta de orden y aseo -  

Estructuras en mal estado o mal diseño de estas
Conducta / comportamiento inadecuado 

Golpeado contra objetos 

o equipos
ODI + EPP 5 6 30 Moderado

manejo manual de carga - Agente Ergonómico Falta de conocimiento - Práctica inadecuada 

Exposición a  manejo 

manual de carga - Agente 

Ergonómico 

ODI + EPP 5 6 30 Moderado

Carga Postural Falta de conocimiento - Práctica inadecuada 
Trastorno Músculo-

esquelético
ODI + EPP 5 6 30 Moderado

Tareas Nocturnas - Iluminación insuficiente Capacidad Física, Fisiológica Fatiga Ocular ODI + EPP 3 6 18 Bajo

Falta de orden y aseo Conducta / comportamiento inadecuado Caída al mismo nivel ODI + EPP 5 6 30 Moderado

Iluminación insuficiente - Manipulación de Sacos de 

producto
Conducta / comportamiento inadecuado Golpeado por objeto ODI + EPP 3 6 18 Bajo

Iluminación insuficiente -Falta de orden y aseo -  

Estructuras en mal estado o mal diseño de estas
Conducta / comportamiento inadecuado 

Golpeado contra objetos 

o equipos
ODI + EPP 5 6 30 Moderado

Carga Postural Falta de conocimiento - Práctica inadecuada 
Trastorno Músculo-

esquelético
ODI + EPP 5 6 30 Moderado

Tareas Nocturnas - Iluminación insuficiente Capacidad Física, Fisiológica Fatiga Ocular ODI + EPP 3 6 18 Bajo

Iluminación insuficiente - Falta de orden y aseo Conducta / comportamiento inadecuado Caída al mismo nivel ODI + EPP 5 6 30 Moderado

Iluminación insuficiente - Estructuras en mal estado
Conducta / comportamiento inadecuado - Acciones 

temerarias 
Caída a diferente nivel ODI + EPP 5 8 40 Importante

Iluminación insuficiente -Falta de orden y aseo -  

Estructuras en mal estado o mal diseño de estas
Conducta / comportamiento inadecuado 

 Golpeado contra objetos 

o equipos            
ODI + EPP 5 6 30 Moderado

Tareas Nocturnas - Iluminación insuficiente Capacidad Física, Fisiológica Fatiga Ocular ODI + EPP 3 6 18 Bajo

Apilar sacos 

de materiales 

e insumos 

(No 

Rutinaria)

Operario de 

Bodega
1

Envolver con 

vitafilm (No 

Rutinaria)

Operario de 

Bodega

1
Operario de 

Bodega

Transitar al 

interior de la 

bodega 

(Rutinaria)

Entrega de 

materiales e 

insumos en 

bodega

1
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ANEXO C: PROPUESTA DE INDUCCIÓN Y OBLIGACIÓN DE 

INFORMAR (ODI) PARA ESTÁNDAR ACTUALIZADO DE DISAL CHILE 

LTDA. 
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ANEXO D: PROPUESTA DEL REGISTRO PARA LA DIFUSIÓN DE LOS 

PROTOCOLOS DEL MINSAL 
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ANEXO E: PROPUESTA DEL REGISTRO PARA LA ENTREGA DE 

EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL (EPP) 
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ANEXO F: PROPUESTA DE PLAN DE ACCIÓN DE PREVENCIÓN DE 

RIESGOS ANUAL 

 

 

  

Seguimiento del Programa de 

Trabajo y ejecucion de 

Tecnicas Preventivas

Dep. de PR

Dep. de PR Mensual

1 de febrero de 2018 Sucursal Disal Puerto Montt

Sucursal Disal Puerto Montt

3. GESTIÓN DEL EXPERTO Y/O DEPARTAMENTO DE PR

Revision y actualizacion de 

Procedimientos, instructivo y  

otros aplicables

Sucursal Disal Puerto MonttPrimer semestre 2018Dep. de PR

Definicion de metas y 

objetivos sobre el programa 

de trabajo con Jefaturas, 

Participación de Inspecciones 

y Observacion en Áreas  de 

parte de Jefaturas y 

Supervisores.

Gerencia, Jefes de Áreas Sucursal Disal Puerto MonttMensual

Liderar Medidas Correctivas y 

Preventivas
Sucursal Disal Puerto MonttLinea de Mando Cada vez

2. LIDERAZGO EN LINEA DE MANDO SST

Curso de Herramientas de 

Gestión Preventiva
Gerente General 1 de abril de 2018 Linea de Mando

Contenido del Curso: 

Identificacion de peligros y 

Evaluacion de Riesgos, 

Inspecciones,Observaciones, 

Procedimientos de Trabajo, 

Inv. De Accidentes.

Curso de Responsabilidad 

Legal en materia de Seguridad 

y Salud en el Trabajo

Gerente General 1 de abril de 2018
Gerencia, Linea de Mando, 

CPHS
Curso 2 hras E-learning

Participacion de Gerencia en 

reuniones e inspecciones, 

para la revision de resultados

Gerente General Mensual Sucursal Disal Puerto Montt

1. LIDERAZGO ALTA DIRECCIÓN DE SST (SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO)

Validación de programas, 

objetivos y metas 

relacionadas con la Gestion 

Gerente General 1 de febrero de 2018 Sucursal Disal Puerto Montt

PLAN DE ACCIÓN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 2018

I. ACTIVIDADES DE ACUERDO A LA COLABORACIÓN DE LA EMPRESA

DETALLE ACTIVIDAD CARGO RESPONSABLE MES DESARROLLO ALCANCE ACTIVIDAD OBSERVACIONES
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Evaluar cualitativante Ruido 

en las Áreas

Evaluar Protocolo MMC

EPR - Mutual 1 de mayo de 2018 Sucursal Disal Puerto Montt

EPR - Mutual 1 de marzo de 2018 Sucursal Disal Puerto Montt

7. HIGIENE OCUPACIONAL (AGENTES FÍSICOS, QUÍMICOS, BIOLÓGICOS Y ERGONÓMICOS)

Evaluar cuantitativamente 

Ruido en las Áreas
EPR - Mutual 1 de abril de 2018 Sucursal Disal Puerto Montt

6. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y EVALUCACIÓN DE RIESGOS

Actualizar Matriz de Riesgos, 

haciendo referencia a todas 

las areas y procesos de Disal

Dep. de PR - Linea de Mando Segundo semestre del 2018 Sucursal Disal Puerto Montt

Ejecucion de Medidas 

Correctivas y  Preventivas 

para el Cumplimiento de los 

requisitos legales

Gerencia - Dep. de PR

Aplicar lista de Verificación de 

Cumplimiento Protocolo 

Psicosocial

Dep. de PR - Mutual 1 de junio de 2018 Sucursal Disal Puerto Montt

1 de mayo de 2018

1 de julio de 2018

Sucursal Disal Puerto Montt

Sucursal Disal Puerto Montt

Sucursal Disal Puerto Montt

Sucursal Disal Puerto MonttAño 2018

Presidente de CPHS Mensual

5. DISPOSICIONES LEGALES

Aplicar lista de Verificación de 

Cumplimiento PREXOR

Aplicar lista de Verificación de 

Cumplimiento TMERT

Aplicar lista de Verificación de 

Cumplimiento PREXOR

Dep. de PR - Mutual

Dep. de PR - Mutual

Dep. de PR - Mutual

1 de abril de 2018

Curso 2 hras E-learning

Curso de Técnicas Básicas para 

gestion de CPHS
Presidente de CPHS-Mutual 1 de abril de 2018 Sucursal Disal Puerto Montt

Sucursal Disal Puerto Montt

Sucursal Disal Puerto Montt

Establecimientos de 

Objetivos y Metas para el 

Comité Paritario en un 

Programa de Trabajo

Presidente de CPHS 1 de abril de 2018

Reuniones mensuales para 

ver Seguimientos de 

Objetivos y Metas del 

4. GESTIÓN DE COMITÉ PARITÁRIO, HIGIENE Y SEGURIDAD (CPHS)

Conformar de forma integra el 

Comité Paritario

Presidente de CPHS-Asesoria 

del EPR
1 de febrero de 2018 Sucursal Disal Puerto Montt
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ANEXO G: PROPUESTA DE CRONOGRAMA DE CAPACITACIONES Y 

ENTRENAMIENTOS 

 

 

  

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4

1

Inducción DAS personal 

nuevo Disal, contratistas 

habituales y est. en 

práctica.

EPR
Trabajadores 

Nuevos

2
Charlas de Seguridad por 

Área
Jefe Área Jefe Área

3
Curso Investigación de 

Accidentes  

MUTUAL 

ELEARNING

MUTUAL 

ELEARNING

4 Trabajo en Altura
MUTUAL 

ELEARNING

Lineas de mando y 

Personal de 

Carga/Descarga

5

Orientación en 

Prevención de Riesgos 

para Gestión de CPHS

MUTUAL CPHS

6

Conducción a la 

Defensiva en 

condiciones Adversas

MUTUAL 

ELEARNING
Transportistas

7
Manejo de Sustancias 

Peligrosas
MUTUAL

Lineas de mando y 

Personal de 

Carga/Descarga

8 Defensa en Máquinas MUTUAL

Lineas de mando y 

Personal de 

Carga/Descarga

9
Uso elementos de 

Protección Personal
MUTUAL

Lineas de mando, 

Personal de 

Carga/Descarga y 

CPHS

10
Operación Segura de 

Grua Horquilla
MUTUAL MUTUAL

11
Manejo Manual de 

Cargas
MUTUAL

Lineas de mando y 

Personal de 

Carga/Descarga

12
Taller de Primeros 

Auxilios
EPR-MUTUAL EPR-MUTUAL

13 Taller de Extintores MUTUAL Todos

14 Planes de Emergencias DPR
Gerencia, Lineas de 

Mando y CPHS

Definiciones:

CPHS: Comité Paritario de Higiene y Seguridad

EPR: Experto en Prevención de Riesgos

DPR: Dep. De Prevención de Riesgos

M A M J

CRONOGRAMA DE CAPACITACIONES Y ENTRENAMIENTOS

N° ACTIVIDADES RESP. ALCANCE
E F

Cada vez que ingrese personal nuevo

1 Charla por semana por cada turno

S O N D

2018

J A
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ANEXO H: PROPUESTA DE MATRIZ DE LA IDENTIFICACIÓN DE 

PELIGROS Y EVALUCIÓN DE RIESGOS  – RIESGOS HIGIÉNICOS 
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ANEXO I: HOJAS DE SEGURIDAD DE DATOS DE LAS PRINCIPALES 

SUSTANCIAS EXPLOSIVAS 
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ANEXO J: FLUJOGRAMA DE ACTUACIÓN PLAN DE EMERGENCIA 

 

 

  



170 

 

ANEXO K: PROPUESTA DE LA LISTA DE CHEQUEO CAMIONES 

 

 

 


